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Cali, Sábado 11, domingo 12 de octubre de 2025

Foto: Vías del Samán

CON UNA INVERSIÓN SUPERIOR A $262.200 MILLONES, EL PROGRAMA VÍAS DEL SAMÁN AVANZA EN LA MODERNIZACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA VIAL Y MEJORA LA CONECTIVIDAD EN EL VALLE DEL CAUCA. A CUATRO AÑOS DE SU INICIO, LA INICIATIVA HA
IMPULSADO EL EMPLEO, DINAMIZADO LA ECONOMÍA Y MEJORADO LA CALIDAD DE VIDA EN LA REGIÓN.

Inversión en movilidad para el Valle

Advierten aumento 
de lluvias y riesgo 
de emergencias en 
el Valle del Cauca

■ Activan protocolos 

■ Ejes de transformación en Cali

El Ideam confirmó que
la temporada de lluvias se
intensificará entre finales
de octubre y comienzos de
noviembre, con precipita-
ciones moderadas y fuertes.

La CVC activó protoco-

los por posibles desliza-
mientos, tormentas e inun-
daciones en zonas de ladera
y riberas de los ríos Cauca y
Pance, e instó a la ciuda-
danía a extremar precau-
ciones.

Líderes comunitarios del oriente y centro de Cali destacaron
los compromisos asumidos por la gobernadora Dilian Francisca
Toro para fortalecer la cultura, el deporte y la infraestructura
social.

Teatros, polideportivos y programas de empleabilidad
forman parte de los acuerdos ciudadanos 2024-2027, construidos
con participación de líderes barriales, ediles y gestores
culturales de las comunas 3 y 15.

PÁG. 2

Comunas 3 y 15 avanzan 
con proyectos culturales y 
deportivos de Gobernación

PÁGS. 6 Y 7
PÁGS. 8 Y 9





Comunidades ddel PPacífico vvallecaucano se reúnen en
Juanchaco para despedir a las ballenas yubartas que empren-
den su regreso a la Antártida.
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Las autoridades del munici-
pio de Totoró, en el oriente

del Cauca, rechazaron el
asesinato del abogado, líder
social y excandidato al Concejo
Municipal, Willer Gallego
Mazabuel, y su hijo menor de
edad, Daniel Gallego Jara-
millo, en medio combates entre
el Ejército y grupos ilegales.

Las víctimas fueron asesi-
nadas en la vereda El Diviso,
resguardo indígena de
Paniquitá, cuando se dirigían
hacia su predio cuando, según

testigos, fueron interceptadas
por hombres armados que los
intimidaron antes de disparar-
les. 

Ambos murieron en el
lugar del crimen. 

El hecho ocurrió en un con-
texto de combates entre tropas
del Ejército, integrantes del
ELN y disidencias de las Farc,
que generaron temor, confi-
namiento de familias y suspen-
sión de actividades escolares
en la zona.

Además del doble homi-

cidio, se reportaron dos
comuneros indígenas heridos,
quienes fueron trasladados a
un centro médico en Popayán.

Llamado
El alcalde de Totoró, Jorge

Luis Pizo Andela, lamentó pro-
fundamente lo ocurrido y dijo
que “estamos consternados. Se
trata de personas trabajadoras
que quedaron en medio de una
situación que no les corre-
spondía. Pedimos a los actores
armados y a la Fuerza Pública

que respeten la vida de la
población civil”.

A través de comunicados
oficiales, exigieron respeto por
el Derecho Internacional
Humanitario y la presencia
urgente de organismos
humanitarios.

El Consejo Regional
Indígena del Cauca Cric tam-
bién condenó el asesinato y
recordó que la guerra no puede
seguir cobrando vidas
inocentes en territorios ances-
trales.

FOTO: REDES SOCIALES

Un accidente en la vía que conduce
de Pasto a Tumaco dejó como saldo
al menostres personas muertas y

varios heridos.
Según informó el secretario de

Gobierno de la Gobernación de Nariño,
Freddy Gámez, por lo menos hay un
reporte oficial de tres víctimas fatales pero
extraoficialmente se habla de siete falleci-
dos.

Gámez informó que "la colisión fue
muy fuerte" al tiempo que informó que se
presentó en un vía recta donde la gente
conduce a velocidades altas".

Por esa razón la vía es considerada de
alta accidentalidad.

El funcionario indicó que los organis-
mos de socorro y la Policía hicieron
presencia para controlar la situación.

Las autoridades indicaron que el per-
cance se presentó en la vereda La
Espriella, cuando una buseta de pasajeros
de servicio intermunicipal chocó contra
un camión de carga.

La buseta se dirigía a La Guayacana,

localidad de Tumaco.
En un informe preliminar se identifi-

caron tres víctimas mortales, entre ellas el
conductor de la buseta, y dos hermanas,
pero que conoció posteriormente otras dos
personas habrían fallecido luego de ser
trasladados a centros hospitalarios.

Socorro
La comunidad de la zona salió a

socorrer a los pasajeros y ayudaron a
sacar del vehículo a varios de los heri-
dos y personas atrapadas, logrando
rescatar por lo menos a ocho personas
heridas, quienes fueron trasladados a
centros asistenciales cercanos. 

La buseta, en la que viajaban al
menos quince personas, informaron,
quedó totalmente destruida. 

Testigos del percance indicaron que
el impacto entre ambos vehículos fue de
frente.

Se conoció que una de las personas
muertas es el conductor de la buseta.

El accidente ocurrió a seis horas de
Pasto hacia las 10:05 de la mañana en el
kilómetro 48 de la vía Junín- Tumaco.

Debido al siniestro se presentó el
cierre total de la vía.

Las autoridades iniciaron las inves-
tigaciones sobre el accidente para
determinar si se trató de un exceso de
velocidad, falla mecánica o invasión del
carril.

Esta iimagen mmuestra el estado en que
quedó la buseta tras el accidente.

■ Investigan causas

■ Violencia armada en territorios indígenas del Cauca

Accidente en vía a Tumaco
deja varios fallecidos

Asesinan a líder social y su hijo en Totoró

FOTO: FESTIVAL FOLCLÓRICO
MARIMBA Y PLAYA

Con la realización del
Festival Folclórico

Marimba y Playa, que este año
celebra su edición número 11
como un homenaje a los
cetáceos y la identidad afro del
Valle del Cauca, los habitantes
de Juanchaco despiden la tem-
porada de avistamiento de
ballenas.

Con marimbas, guasás,
danzas ancestrales y el mur-
mullo del mar como telón de
fondo, el corregimiento de
Juanchaco se convierte este
fin de semana en el corazón
cultural del Pacífico colom-
biano con dicho festival, un
evento que no solo celebra la
riqueza musical y ancestral
del litoral vallecaucano, sino
que sirve como despedida sim-
bólica para las ballenas yubar-
tas que regresan a la
Antártida junto a sus crías.

Organizado por la
Fundación Cultura Ancestral
Fundancestra), el festival se
desarrolla del 10 al 12 de
octubre con el propósito de

rendir tributo a la naturaleza,
fortalecer el turismo respon-
sable y visibilizar el poder
transformador de la cultura
afrocolombiana.

“Esta es una inmersión de
cultura, naturaleza, cantos,
bailes tradicionales, y viche;
nuestra bebida ancestral,
donde vamos a despedir esta
hermosa temporada de balle-
nas”, destacó Natalia Conrado,
directora del festival.

Programación
La programación inició

este viernes con una jornada
de limpieza comunitaria en la
playa de Juanchaco, seguida
de conciertos al aire libre con
artistas locales. Este sábado, la
celebración continúa con un
colorido desfile, muestras de
danza y currulao, que exaltan
las raíces africanas del territo-
rio. El domingo, el festival cul-
minará con “Comunidad viva:
futuro y memoria”, una jorna-
da de talleres, deportes y una
gran gala cultural frente al
mar.

■ A ritmo de marimba

Juanchaco despide
temporada de ballenas
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La Feria se realizará del
24 de octubre al 3 de
noviembre, en el

Bulevar del Río y el Paseo
Bolívar, escenarios tradi-
cionales de la ciudad, que
albergará el recinto ferial con-
formado por más de 5.200 m2
de auditorios y carpas de
exposición literaria. 839 even-
tos en Cali y el Valle del Cauca,
así como más de 150 exposi-
tores y 1.400 invitados
nacionales, hacen parte del
encuentro este año.

Autores e invitados de
2025.

Mario Mendoza, Angela
Becerra, Humberto de La
Calle, Carolina Sanín, Gustavo
Álvarez Gardeazábal, Pepe
Zuleta, Susana Illera,  John
Jairo Reyes, Ayda Luz
Valencia, Maleja Bestial, Edna
Liliana Valencia, Alfonso
Gómez Mendes, José Manuel
Restrepo, José Manuel
Acevedo, José Manuel
Echeverry, Luis Carlos
Castillo, Virginia Petro, Ita
María, Óscar Naranjo, Cecilia
Zuleta, José Zuleta, Julián
David Correa, Óscar Osorio,
Gilberto Rodríguez Orejuela,
Esteban Cruz Niño, Ariel
Ávila, Alejandro Gaviria,
Francisco Gutiérrez Sanín,
Sara Jaramillo Klinkert,
Valeria Sandoval, Federico
Díaz-Granados, Marce la
Recicladora, Mabel Lara,
Sandro Romero, son algunos
de los invitados que aportarán

con sus voces y obras a la
diversidad literaria y cultural
del evento. 

Zona infantil
Este espacio exclusivo, que

se diseña por primera vez, se
convertirá en un punto de
encuentro para las familias,
con actividades diseñadas
especialmente para los más
pequeños: lectura en voz alta,
picnics literarios, música,
talleres, juegos, concurso de
disfraces y una nutrida oferta
para este público, con más de
13 editoriales y expositores
vinculados. 

Colombia en un libro
Teniendo a Colombia como

País Homenajeado, la Feria
tendrá la presentación de
importantes títulos colom-
bianos, además de charlas y
conversatorios. 

Laboratorio de 
convivencia ciudadana

Por primera vez, una feria
del libro, abre un espacio dedi-
cado a promover la conviven-

cia ciudadana a través de la
palabra. Coordinado por la
Secretaría de Paz y Cultura
Ciudadana, el laboratorio con-
tará con jueces de paz que con-
tribuirán en la reflexión y
resolución de los conflictos a
través del diálogo.

IV del concurso cuento
para jóvenes Andrés

Caicedo
Más de 400 inscripciones

recibió el IV Concurso de
Cuento para Jóvenes Andrés
Caicedo, que estuvo inter-
rumpido durante dos años,
dejando como ganadores par-
ticipantes de dos categorías. La
A con jóvenes entre 15 y 18
años y la Categoría B, jóvenes
de 19 a 25 años. El 2 de noviem-
bre en FIL Cali 2025, se anun-
ciará la posición de cada
ganador y se lanzará el libro de
la cuarta edición del concurso.

FIL Cali será el epicentro
de múltiples eventos y con-
memoraciones claves del que-
hacer nacional y regional, que
tendrán voz, espacio y presen-
cia durante su programación.

■ Este año Colombia el país homenajeado

Estas serán las
novedades de 
la Feria del libro 









REMATES

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO Palmira -
Valle del Cauca AVISO DE REMATE BIEN INMUEBLE.
Proceso: Divisorio Demandante: María Graciela
Marín Cruz y otros Demandado: Adiela Marín de
Moreno CC. 31.163.942 Radicación: 76-520-31-03-
002-2021-00108-01 Secuestre: RESPALDO INTEGRAL
EMPRESARIAL SAS, Nit. 900694458-1, AVENIDA 3
NORTE # 8N-24 Edif. Centro Empresarial Profesional
Centenario 1, Of. 327, Cel .3106360556, Cali, Valle
del Cauca. José Luís Rentería Castro. Fecha de la
Diligencia: 28 del mes de OCTUBRE del año 2025,
hora 9:00 A.M. DESCRIPCION DEL BIEN: inmueble
ubicado en la carrera 34A Nos. 51-13 y 51-19 del
Municipio de Palmira, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 378-9110, avaluado en DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE.
($259.989.000). Consta de sala-comedor, 5 alcobas, 2
servicios sanitarios, cocina, lavadero, patio anterior y
posterior, servicios de energía, acueducto y alcantar-
illado, gas natural. CONDICIONES DEL REMATE: Será
postor hábil quien cubra cuanto menos el 70% del
avalúo dado a dicho bien, es decir la suma de
$181.992.300.oo MCTE, previa consignación del 40%
de dicho valor, a saber: $103.995.600. Los interesa-
dos podrán hacer la postura conforme los artículos
Art. 411 Inc. 5 y 451 del Código General del Proceso.
PUBLICACIÓN: se anuncia este remate mediante la
inclusión en un listado que se publicará por una sola
vez en un periódico de amplia circulación en la local-
idad, a saber: Occidente, El País o El Espectador, que
se efectuará en día domingo, con antelación no infe-
rior a diez (10) días hábiles al de la fecha señalada
para el remate, indicando los datos establecidos en
los numerales 1 al 6 del artículo 450 del Código
General del Proceso. Una copia legible en formato
PDF, informal, de la página del periódico que con-
tenga la publicación será enviada al correo del
despacho que conoce del proceso, antes de la aper-
tura de la licitación para ser agregada al expediente,
con ella simultáneamente se allegará un certificado
de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro
del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia
de remate. El link para acceder a la audiencia de
remate virtual se publica en la página www.ramaju-
dicial.gov.co - publicaciones procesales -Juzgado
Segundo Civil del Circuito de Palmira. Los interesa-
dos en hacer postura deberán comunicar con
antelación al correo: j02ccpal@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co, manifestando el interés en el remate,
acreditando sus posturas y la consignación bancaria,
que deberá hacerse previamente a la cuenta No.
765202031002 del Banco Agrario, Dependencia;
765203103002, correspondiente al Juzgado Segundo
Civil del Circuito de Palmira, con los requisitos pre-
vistos por el Consejo Superior de la Judicatura en su
Protocolo para la Implementación del "Modulo de

subasta judicial virtual" los cuales pueden examinar
en el micrositio del juzgado; cumplido lo anterior,
podrán participar en la puja en la fecha y hora señal-
adas, que se realizará mediante la plataforma
TEAMS de la Rama Judicial del Poder Público. Se
indica también a los interesados en hacer postura vir-
tual, que su oferta debe remitirse de forma digital,
legible y debidamente suscrita, con clave que será
suministrada por el ofertante únicamente al Juez, en
el desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y
oportunidad prevista en el artículo 452 del Código
General del Proceso. Todas las posturas de remate
presentadas deberán contener además como mínimo
la siguiente información: - Bien individualizado por el
que se pretende hacer postura; - Monto por el que
hace la postura; - Oferta suscrita por el interesado. Si
es persona natural indicando nombre completo e
identificación del postor, número de teléfono y correo
electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe
por intermedio de aquél. Si es persona jurídica,
deberá informar la Razón Social de la entidad,
Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre
completo e identificación del representante legal,
número de teléfono y correo electrónico de la entidad
o del apoderado judicial sí se actúa a través de este.
- Copia del documento de identidad del postor si éste
es persona natural, o de Certificado de Existencia y
Representación si el postulante es persona jurídica,
con fecha de expedición no superior a 30 días. - Copia
del poder y documento de identidad del apoderado,
con la facultad expresa cuando se pretenda licitar o
solicitar adjudicación en nombre de su representado.
- Copia del comprobante de depósito judicial para
hacer la postura correspondiente, en los términos
previstos en el artículo 451 del Código General del
Proceso. - A fin de salvaguardar la reserva y seguri-
dad que debe contener la oferta digital conforme a
las formalidades exigidas por el artículo 452 del
Código General del Proceso, la postura electrónica y
todos sus anexos, deberá constar en un solo archivo
digital, el cual estará protegido con la respectiva con-
traseña que le asigne el postulante. La oferta digital
deberá remitirse única y exclusivamente, al correo
j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. Palmira, Valle
del Cauca, Octubre 6/2025. La Juez. DELCY ISABEL
SIMANCAS COVO. EV23695

PARTE DEMANDANTE: JEFFREY JORDANY OSPINA
SANTACRUZ - CESIONARIO DE MONICA BEATRIZ
MORENO VANEGAS PARTE DEMANDADA: GLORIA
EMMA SANTACRUZ GALVEZ FECHA Y HORA APER-
TURA LICITACION: OCTUBRE 30 DE 2025 A LAS 9:00
AM. BIENES MATERIA DE REMATE: Derechos en
común y proindiviso correspondientes al 33,33%
sobre un Lote de terreno, el cual tiene un área de
90.00 metros cuadrados, junto con su mejora casa de
habitación, localizado dentro del municipio de El
Cerrito Valle, en la calle 2 SUR # 8 B-68 de la actual
nomenclatura. Inmueble identificado con matricula
inmobiliaria 373-40211 de la oficina de registro de
instrumentos públicos de Buga. VALOR AVALUO:

CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS
NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS ($46.409.358) VALOR BASE LICITACIÓN: Igual
o superior al SETENTA POR CIENTO DEL VALOR DEL
AVALUO, posturas que deberán presentarse en físico
en las instalaciones del Juzgado. JUZGADO / CIU-
DAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCE-
SO:  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
DE EL CERRITO-VALLE, PROCESO EJECUTIVO CON
GARANTIA DE ACCION REAL No. 762484089002-
2023-00608-00. PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA
HACER LA POSTURA: CUARENTA POR CIENTO del
avalúo que deberá depositarse en la cuenta del juz-
gado del Banco Agrario. NOMBRE, DIRECCION Y
NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: LAURA
MARCELA VERGARA GARCIA - CEL. 318-644-79-58 -
DIRECCION ELECTRONICA lvgconsultores@hot-
mail.com. EV23696

AVISO DE REMATE EL JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE TORO VALLE DEL CAUCA HACE
SABER. Que dentro del proceso Ejecutivo HIPOTE-
CARIO propuesto por BANCO AGRARIO DE COLOM-
BIA S.A NIT 800037800-8 Contra HUMBERTO SOTO
GARCIA, identificado con la Cédula de ciudadanía
No. 6.111.090, Radicado: 76-823-40-89-001-2023-
00315-00, se ha señalado la hora de las diez de la
mañana (10:00 A.M.) del día miércoles nueve (29) de
octubre del dos mil veinticinco (2025), para que tenga
lugar la diligencia de Remate del inmueble con la
matrícula inmobiliaria 380-51700, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle
del Cauca. Lote rural, conocido con el nombre de El
Refugio, ubicado en la vereda La Consolida, jurisdic-
ción del Municipio de Toro, Departamento del Valle
del Cauca, con una cavidad superficiaria se seis hec-
táreas con cuatro mil metros cuadrados (6 hcts,
4.000m2) determinado por los siguientes linderos:
Oriente, con predio de Roberto Garcia, Occidente, con
predio de Guillermo Soto, Norte, con predio del cita-
do Garcia y Sur predio de Maria Sepulveda de Soto,
antes. Hoy de Aldemar Soto Sepulveda. El lote cuen-
ta con casa de habitación en ladrillo farol una parte
sin repellar que es la bodega, el resto de la casa esta
repellada, piso en cemento y tierra, 3 habitaciones,
cocina en concreto, baño con sus accesorios,
lavadero en concreto, fogón en leña, una bodega,
puerta en madera, techo en base de madera y teja de
zinc, predio constituido en pasto regular estado de
conservación, estructura de cultivo para granadilla en
mal estado de conservación, plátano para el con-
sumo, el predio no cuenta con frutos civiles. El avalúo
dado al inmueble se fijó en la suma de DOSCIENTOS
CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL
VEINTIDOS PESOS ($214.415.022). Será postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo o sea la
suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES NOVENTA
MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS ($150.090.515) y
para hacer postura se debe consignar el 40% del
avalúo o sea la suma de OCHENTA Y CINCO MIL-
LONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHO
PESOS ($85.766.008). La licitación empezara a la
hora señalada y tendrá una duración de una (1) hora,
los interesados en el remate, deberán presentar en
sobre cerrado sus ofertas para adquirir el derecho del

bien material de la subasta, en físico o mediante
mensaje de datos dirigido exclusivamente al email
del Juzgado, j01pmtoro@cendoj.ramajudicial.gov.co
Será postor hábil quien previamente consigne en
dinero el 40% del mismo en la cuenta de depósitos
judiciales del Juzgado No.768232042001 del Banco
Agrario, y podrá hacer postura dentro de los 5 días
anteriores al remate o dentro de la hora prevista. Se
publica el presente aviso por una sola vez el día
domingo con antelación no inferior a diez (10) días a
la fecha señalada para el remate, la publicación se
realizara por una sola vez en uno de los siguientes
diarios El Tiempo, El Pais o el Occidente de amplia cir-
culación en esta localidad. El auxiliar de la justicia
quien se encuentra administrando el bien inmueble
es el señor HUMBERTO MARIN ARIAS, identificado
con la cedula de ciudadanía No.16.211.578, teléfono
3167435845, correo electrónico betoloro1960@hot-
mail.com. EV23715

AVISO DE REMATE JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE CARRERA 29 No. 22
– 43 Piso 3 Oficina 309 Palacio de Justicia “Simón
David Carrejo Bejarano” Palmira Valle Correo:
j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co AVISA.
Que dentro del proceso ejecutivo propuesto por WIL-
FREDO LOZANO AGUDELO C.C. No. 11.311.051 y
BLANCA NERY PLATA POTES C.C. No. 66.760.326
contra CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA
“CENAPROV” Nit. 860.037.534-1, radicado bajo el
No. 765204003004-2022-00004-00, que se tramita
en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira
Valle, se ha señalado el día cuatro (04) de noviembre
de 2025, a las nueve (09:00 A.M.), para que tenga
lugar la diligencia de REMATE del bien inmueble,
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.
378-57073 de la oficina de registro de instrumentos
públicos de palmira, Numero de código catastral
765200102000003700014000000000 ubicado en la
calle 33 No. 34 – 28 del municipio de Palmira, cons-
ta de un lote de terreno con casa de habitación en el
construida de 1 nivel y en la parte posterior de 2 nive-
les con cabida superficiaria de 9,04 metros de frente
por 24,08 metros de fondo cuyos linderos son: Norte,
con predio de Alicia Isanoa de Gutiérrez; Sur con la
calle 33; Oriente con predio de Mercedes viuda de
Castro, Julia González, María Presentación Serna
Vargas, Jorge Castro y Luis María Rivera Salas y
Occidente con predio de Ana Julia Henao viuda de
Patiño, inmueble este levantado en paredes de
ladrillo y cemento, vigas y hierro en concreto, en su
parte posterior en granito y piedra en el cual presen-
ta una ventana metálica con su reja de seguridad, 3
puertas sencillas, 2 de ellas con rejas de seguridad,
la distribución es la siguiente: desde el exterior se
accede a 2 oficinas, las cuales cada una tiene dos
espacios compartidos, 1 de ellas con cielo falso en
PVC y la otra con cielo falso en Eternit y aluminio,
desde el interior del inmueble igualmente se accede
a estos espacios, posteriormente se encuentra un
corredor cubierto en parte de estructura metálica con
teja de Zinc y marcolita y parte con estructura de
madera con Eternit y división en aluminio, 1 baño par-
cialmente enchapado con servicios completos, puer-
ta metálica, 1 habitación con puerta metálica, cocina

AVISO PARA 
REPOSICIÓN DE CDT

Se informa al público en general
del extravío del CDT número
2504150061462 del BANCO
AV VILLAS S.A, por valor de
$15.000.000, a favor de la sra.
JENNIFER YISET ZUÑIGA
ESCANDON identificada con
CC 67024126. Por lo anterior se
solicita al BANCO COMERCIAL
AV VILLAS S.A, la CANCELACIÓN
y REPOSICIÓN del CDT antes
mencionado. En caso de oposición
notificar al Banco en la Cra 13 No.
26 A - 47 Piso 1 de Bogota DC.

AVISO PARA CANCELACIÓN
Y REPOSICIÓN DE CDT

Se informa al público en general
el extravío del CDT Número
145230428001 del BANCO
AV VILLAS S.A., por valor de
$5.465.799, a favor de
ROXANA SALGADO MENA,
identificada con cédula de
ciudadanía número 1112494478.
Por lo anterior, se solicita al
BANCO COMERCIAL AV. VILLAS
S.A. la CANCELACIÓN Y
REPOSICIÓN del CDT antes
mencionado. En caso de
oposición, notificar al Banco en
la Cra. 13 No. 26 A – 47, Piso 1
de Bogotá D.C.

EXTRACTO PARA AVISO EN PRENSA
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 

DE TITULO VALOR

TITULAR O  BENEFICIARIA   :  ELIZABETH
MOSQUERA MOSQUERA CC 31.422.305
TIPO DE TITULO: CDT
MOTIVO:  EXTRAVIO  
NUMERO DEL CDT: 0010AB0026082400-
2608240
VALOR CDT: $10.000.000
FECHA DE EXPEDICION:     28/03/2019
FECHA DE VENCIMIENTO:   16/12/2025
PLAZO  186 DIAS
TASA 8,43
TIPO DE MANEJO:   INDIVIDUAL
OTORGANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DATOS PARA NOTIFICACIÓN-Oficina que emitió
o giró el titulo
NOMBRE DE LA OFICINA: CARTAGO
DIRECCION DE LA OFICINA   : CRA 5  No  11-03
CENTRO

AVISO PARA 
REPOSICIÓN DE CDT

Se informa al público en general
del extravío del CDT número
174250421002 del BANCO
AV VILLAS S.A, por valor de
$6.000.000, a favor de la sra.  Elsa
Leticia Torres Paz . Por lo
anterior se solicita al BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S.A, la
CANCELACIÓN y REPOSICIÓN del
CDT antes   mencionado. En caso
de oposición notificar al Banco en
la Cra 13 No. 26 A - 47 Piso 1 de
Bogota DC.

RADIODENTAL. S.A.S.
PRIMER AVISO

Informa a la comunidad en
general, que por motivo de cierre
de sus servicios de Radiología,
convoca a los ciudadanos, que
puedan tener pendiente, la
recogida de algún estudio de
Radiología, que durante los
próximos dos meses, en las
instalaciones de la carrera 11-
número 11-51 de la ciudad de
Jamundí. Puede acercarse a
recogerlos. (Circular 1023910 de
2021. Secretaria Departamental
de Salud)

Información: 
malugerenciaradiodental@gmail.com

ATENTAMENTE.

GERENCIA

EDICTO

LUIS GERMÁN MONSALVE
TABARES, mayor de edad,
identificado con cédula de
ciudadanía No. 94.306.912, con
domicilio en la ciudad de Palmira
(Valle del Cauca), hace saber
que: el cheque No.114415,
Emitido por el BANCO W, fecha:
03/SEP/2025, por valor de
$55.000.000, titular del cheque:
OSCAR EDUARDO ARANA
LABRADA, fue ANULADO Y
P O S T E R I O R M E N T E
DESTRUIDO por no haber sido
cobrado, endosado ni negociado.
Esta publicación se realiza en
cumplimiento de las normas
comerciales vigentes y con el fin
de dejar constancia pública de la
anulación y destrucción del
cheque mencionado, el cual
queda sin ningún valor ni efecto
legal. Dirección de la entidad
emisora: Calle 32a #29-85 Palmira
(Valle del Cauca).

17AREA LEGALSábado 11, domingo 12 de octubre de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

Remates
EDICTOS

Informa que el Señor HORACIO ANTONIO GONZÁLEZ CARMONA,
quien en vida se identificó con la C.C. No. 70.321.044 de Girardota
(Antioquia) , falleció el 10 de junio de 2025. Que se ha presentado en
calidad de compañera permanente MARITZA GOMEZ COLLAZOS C.C.No.
31.956.997 de Cali (Valle). Quienes consideren tener derecho a reclamar sus
prestaciones sociales deben presentarse en la Secretaría de Educación
Distrito de Cali, Avenida 6N No. 13N – 50, Edificio Boulevard de la Sexta,
Piso 11, dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto.    

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

SEGUNDO AVISO 11 DE OCTUBRE DE 2025

Clido S.A. – En liquidación

Santiago de Cali, 10 de octubre de 2025 

Señores 
Accionistas 
Clido S.A. - En liquidación
Ciudad

ASUNTO: Convocatoria reunión extraordinaria de asamblea general de accionistas

Mediante el presente escrito, me permito convocarlos a la reunión extraordinaria de la asamblea general
de accionistas de Clido S.A. – en liquidación que se llevará a cabo el día 5 de noviembre del 2025 a las
2:00 PM de forma presencial en la Carrera 2 Oeste No. 6 – 08 oficina 201 de la Ciudad de Cali.

En la reunión se desarrollará el siguiente orden del día:

1. Verificación del quórum.
2. Designación de presidente y secretario de la reunión.
3. Consideración para aprobación o improbación del inventario y avalúo del patrimonio de la compañía.
4. Consideración para aprobación o improbación de la cuenta final de liquidación.
5. Consideración para aprobación o improbación de la decisión de otorgar un poder general para eventos

extraordinarios posteriores a la liquidación. 
6. Aprobación del acta de la reunión.

Quienes no puedan asistir a la reunión en la fecha y hora señalada, podrán hacerse representar mediante
poder conferido para el efecto a una persona que no tenga la condición de empleado o directivo de la
sociedad de acuerdo con lo previsto en el art. 185 de Código de Comercio. El poder en mención no requerirá
autenticación. 

Atentamente,

Diego Suárez Escobar
Liquidador



con pared parcialmente enchapada, mesón en grani-
to pulido y lavaplatos en acero inoxidable; en la parte
posterior 1 apartamento que consta de 2 habita-
ciones, 1 cocina, 1 sala comedor pequeña, 1 zona de
oficios descubierta cuyo piso se encuentra en tableta
roja, gradas en ferro concreto y lucidas con granito
que acceden al segundo nivel donde se encuentra 1
apartamento con 1 habitación, 1 baño y servicios
completos. El inmueble en general presente piso de
baldosa común, cielo falso parte en PVC y parte en
Eternit con aluminio, techo parte en madera y parte
en losa, se encuentra en regular estado de pre-
sentación y conservación y cuenta con servicios de
acueducto, alcantarillado y energía eléctrica. El
secuestre del bien inmueble materia de esta diligen-
cia es el señor DAVID ALEJANDRO OREJUELA
RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía
No. 1.113.655.676 de palmira, celular: 316 346 7227,
correo electrónico davidorejuela25@hotmail.com. El
bien inmueble objeto de REMATE ya identificado se
encuentra avaluado en la suma de $236.695.500.
será postor hábil en el remate quien cubra el 70? del
avaluó dado a dicho bien que corresponde a la suma
de $165.686.850.00, previa consignación del 40? que
ordena la ley, que corresponde a la suma de
$94.678.200.00, que deberá ser consignado a
órdenes del Juzgado Cuarto Civil Municipal de
Palmira Valle, en la cuenta de depósitos judiciales de
este juzgado No. 765202041004 del Banco Agrario de
Colombia local de esta ciudad. La diligencia de
remate se llevara a cabo de manera virtual, a través
del link que se publicara en la página www.ramajudi-
cial.gov.co, en el micro sitio del despacho juzgado
cuarto civil municipal de palmira, REMATES, las ofer-
tas se reservaran y podrán presentarse en las oportu-
nidades y con las implicaciones del artículo 451 del
código general del proceso para lo que las posturas
electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva por
correo a la cuenta electrónico institucional
j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co, informan-
do el número telefónico de contacto y el correo elec-
trónico, para verificar la información relativa a la ofer-
ta, solo se presentaran en debida forma las posturas
electrónicas allegadas en la oportunidad referida,
debiendo el mensaje de datos para remitir vía correo
electrónico indicar el número de radicación del pro-
ceso, la postura electrónico y todos sus anexos, que
abran que remitirse en un mensaje con un único
archivo PDF protegido con contraseña. Este archivo
digital deberá denominarse “OFERTA”. Se publica el
presente AVISO DE REMATE, con una antelación no
inferior a diez (10) días a la fecha de diligencia del
remate, en los diarios EL TIEMPO, EL ESPECTADOR Y
OCCIDENTE. OSCAR AUGUSTO VIVEROS VALENS
Apoderado judicial parte demandante. EV23723

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL CARTAGO VALLE DEL CAUCA. EL SUSCRITO
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNIC-
IPAL DE CARTAGO VALLE, CONFORME AL ACTA DE
AUDIENCIA PUBLICA, DE FECHA TRES (3) DE
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), ORDE-
NADA POR EL SEÑOR JUEZ, PARA EL CUMPLIMIEN-
TO DEL MISMO, REDACTA EL SIGUIENTE: AVISO DE
REMATE. De conformidad con al Acta de audiencia
pública estipulada en el artículo 409 del C.G. del
Proceso, proferida en el Proceso verbal divisorio,
propuesto por ORLANDO DE JESÚS LEÓN CORREA Y

OTRA contra ALFREDO DE JESUS LEÓN CORREA Y
OTROS RADICADO BAJO EL No.
76147400300120140053400, mediante el cual
decretó la venta en pública subasta del predio objeto
de esta causa divisoria, se fijó como fecha para llevar
a cabo la misma el día seis (6) de noviembre de dos
mil veinticinco (2025), a la hora de las nueve de la
mañana (9:00 A.M.), de conformidad con el artículo
411 del C.G.P., sobre el siguiente bien inmueble:
IDENTIFICACIÓN DEL BIEN: “Lote de terreno junto
con la casa de habitación de una planta, que mide de
frente 12.80 metros por un fondo o centro de 24 met-
ros, ubicada en el área urbana de Cartago, en la calle
2 entre carreras 6 y 7, distinguido con los números 6-
40 y 6-42, distinguido según título de adquisi-
ción.##ORIENTE o frente a la calle segunda. OCCI-
DENTE, Con propiedad de José Giraldo. NORTE con
propiedad de Carlos Zapata, y SUR, con propiedad de
José Vicente Orozco##, el mismo se identifica con la
matrícula inmobiliaria No. 375-39543 y la ficha cata-
stral No. 0101000000320023000000000”. AVALUO.
EL AVALÚO DADO AL BIEN INMUEBLE ES EL DE
DOSCIENTOS VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE
($222.939.000,00 M/CTE), COMO SE TRATA DE
PRIMERA LICITACIÓN, LA BASE SERÁ EL CIEN POR
CIENTO (100%) DEL VALOR DADO AL BIEN. POSTU-
RA. Para ser postor hábil, los oferentes deberán
consignar el EQUIVALENTE AL CUARENTA POR CIEN-
TO (40%) del valor dado al bien que es la suma de
OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y
CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS ($89.175.600,00),
en sobre cerrado encriptado, en la cuenta del
Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago Valle,
que es la No. 761472041001, del Banco Agrario de
Cartago, Valle del Cauca, se podrá hacer postura den-
tro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la
oportunidad que señala el Artículo 451 Inciso 1 del
C.G.P. PUBLICIDAD. Para el interés público de la sub-
asta, se informa que la misma será virtual mediante
los aplicativos dispuestos por la Rama Judicial del
Poder Público, a través de la PLATAFORMA (TEAMS
PREMIUM), igualmente este aviso será publicado en
los medios de comunicación escrita que circulan en la
población, donde está el predio a rematar tales como:
El País, El Diario de Occidente y El Tiempo. A los
usuarios se les informa que deben dirigirse al
Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago Valle del
Cauca. Al correo j01cmcartago@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co INFORMACION SECUESTRE (AUXILIAR DE
JUSTICIA). SE INFORMA A LOS INTERESADOS, QUE,
PARA OBTENER INFORMACIÓN SOBRE EL BIEN
INMUEBLE A SUBASTAR, DEBERÁN DIRIGIRSE A
LOS TELÉFONOS 316324735 O 3206971350, QUE
CORRESPONDEN AL AUXILIAR DE LA JUSTICIA QUE
ADMINISTRA EL BIEN. QUIEN PUEDE SER LOCAL-
IZADO EN LA CALLE 15 # 5-42 PISO 2 DE CARTAGO
VALLE. AUXILIAR QUE RESPONDE AL NOMBRE DE
CÉSAR AUGUSTO POTES BETANCOURT. DESARROL-
LO AUDIENCIA. LA AUDIENCIA SE INICIARÁ EL DÍA
SEIS (6) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO
(2025), A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00 A.M.). Y TRANSCURRIDA UNA HORA (1) SE
ABRIRÁN LOS DOCUMENTOS ENCRIPTADOS O
SOBRE CERRADO, Y SE LEERÁN EN VOZ ALTA LAS
OFERTAS Y SI REÚNEN LOS REQUISITOS
SEÑALADOS, SE ADJUDICARÁ AL MEJOR POSTOR
EL BIEN OBJETO DE REMATE. CADA OFERENTE
DEBERÁ INFORMAR EL CORREO ELECTRÓNICO DEL

CUAL SE CONECTARÁ, PARA QUE ASÍ EL JUZGADO
LE ENVIE EL LINK DE LA AUDIENCIA Y PUEDA PAR-
TICIPAR DE LA MISMA. IGUALMENTE, EN EL
MOMENTO DE LA DILIGENCIA, CADA UNO DE LOS
POSTORES, EN LA MEDIDA QUE SEAN REQUERI-
DOS, SUMINISTRARÁN LA CLAVE O CÓDIGO, PARA
QUE EL TITULAR DEL DESPACHO PUEDA ACCEDER
AL CITADO MENSAJE ENCRIPTADO, CON SU POS-
TURA. ADRIANA LOPEZ LEON SECRETARIA JUZGA-
DO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. EV23739

AVISO DE DILIGENCIA DE REMATE ART. 450 CGP. El
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMI-
RA VALLE, dentro del proceso ejecutivo propuesto por
GRUPO SANTA MARIA S.A. en contra de CORPORA-
CION POPULAR DE PALMIRA, con numero de radica-
do 76-520-31-03-002-2017-00105-00 cuyo link del
expediente digital es:
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cc
pal_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErbzngVxkQhOgnh
o t h R R a S A B O G Q H 0 o U W G 9 G z q X B 7 V v -
7pg?e=GGeWUW por medio de providencia inter-
locutoria calendado el 4 de septiembre del 2025 ha
fijado como fecha y hora para llevar a cabo diligencia
de remate de bien inmueble el día TREINTA DE
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO (30/10/2025) a
las 9:00 AM, respecto del bien inmueble identificado
con la matricula inmobiliaria No. 378-58996 Ubicado
en el municipio de palmira valle del cauca, con un
área de 9.306,52 m2 cuyos linderos y demás especi-
ficaciones se encuentran detallados en la Escritura
Publica 125 del 26 de enero de 1989 de la Notaria
Tercera Del Círculo de Palmira Valle, bien inmueble
que se encuentra legalmente embargado, secuestra-
do y avaluado comercialmente en la suma de
$1.544.882.320, será postura admisible la que cubra
el 70% del avaluó comercial, esto es
($1.081.417.624), previa consignación del 40 %, es
decir, ($617.952.928). suma que se deberá consignar
a órdenes del Despacho en la cuenta de depósitos
judiciales No. 765202031002 del Banco Agrario,
dependencia: 765203103002 correspondiente al
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira con los
requisitos previstos por el Consejo Superior de la
Judicatura en su Protocolo para la Implementación
del “Módulo de subasta judicial virtual” los cuales
pueden examinar en el micrositio del juzgado y
cumplir con los dispuesto en el numeral secto del
auto que fija fecha de diligencia, cumplido esto,
podrán participar en la puja en la fecha y hora señal-
adas, la cual se realizará mediante la plataforma
TEAMS de la Rama Judicial del Poder Público a
través del link https://teams.microsoft.com/l/mee-
tupjoin/19%3ameeting_MzIwYjc3MDAtYjNmZi00O
DgxLTkwMTUtYzQ2Y2MwNmVjZjI5%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-
4 1 f 3 - 8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22629f8a
a9-0711-4ddf-ad6b-59f1c737068d%22%7d se indica
a los interesados en hacer postura para la diligencia
de remate, que deberan comunicarse con antelación
al correo de este juzgado a saber:
j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co para manifes-
tar su interés en este remate, que su oferta debe
remitirse de forma digital, legible y debidamente
suscrita; con clave que será suministrada por el ofer-
tante únicamente al Juez, en el desarrollo de la audi-
encia virtual, en la forma y oportunidad prevista en el
artículo 452 del Código General del Proceso. Como

secuestre designada funge la doctora CLAUDIA
ANDREA DURÁN RIVERA domiciliada en la Calle 1B
No. 40 – 22 Celular: 3178860078 correo electrónico
secuestre.claudiaduran@gmail.com quien suminis-
trara la información y mostrara el bien inmueble obje-
to de la diligencia. EV23742

JUZGADOS

AVISO EMPLAZATORIO La suscrita, SONIA B. PAZ
BLANDON, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 25.381.021, titular de la Tarjeta Profesional No
128-063-T, actuando en calidad de Liquidadora, me
permito informar que el señor VICTOR ALONSO
HENAO TAMAYO,  identificado con la cedula de ciu-
dadanía No. 1.035.431.671, fue admitido en proceso
de Liquidación Patrimonial  de Persona Natural no
Comerciante mediante Auto Interlocutorio # 3312 de
julio 24 de 2025  proferido por el Juzgado Diecinueve
(19) Civil Municipal de Oralidad de Cali , bajo la
Radicación No.2025-00751. Aviso a sus acreedores
para que concurran si a bien lo tienen al mencionado
despacho, de conformidad con los artículos 564
numeral 2, 544, 559 del C.G.P, y en concordancia con
la nueva Ley 2445 de febrero 11 de 2025, con el fin de
que se hagan parte en el proceso. SONIA B. PAZ
BLANDON CC 25.381.021 – TP 128063 - T LIQ-
UIDADORA EV23727

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADO-
RA DESIGNADA POR EL JUZGADO CATORCE CIVIL
MUNICIPAL DE CALI - VALLE. AVISA Y CONVOCA A
TODOS LOS ACREEDORES del señor EDUAR YESID
MOSQUERA MURILLO, identificado con número de
cedula de ciudadanía 1.076.384.501, que se crean
con derecho a intervenir dentro del proceso de
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL
NO COMERCIANTE, identificado con la radicación
76001400301420250079000 admitido por auto No.
4855 de fecha 01 de septiembre de 2025, cuyo
numeral cuarto, ordena al Liquidador publicar un
aviso en un periódico de amplia circulación nacional,
en el que se convoque a los acreedores, para que se
hagan parte del proceso, en los términos estableci-
dos con los artículos 569, 563 y 564 del C.G.P. y el
artículo 108 del C.G.P. El Juzgado Catorce Civil
Municipal de Cali, se encuentra ubicado en la carrera
10 No. 12-15 piso 10 del palacio de justicia de Cali.,
correo electrónico
j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte intere-
sada Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo
electrónico: asesoriaconta10@gmail.com EV23720

AVISO EMPLAZATORIO La suscrita, SONIA BERNAR-
DA PAZ BLANDON, identificada con la cedula de ciu-
dadanía No. 25.381.021, titular de la Tarjeta
Profesional No 128-063-T, actuando en calidad de
Liquidadora, me permito informar que la señora SAN-
DRA XIMENA CAICEDO ORDOÑEZ, identificada con
la cedula de ciudadanía No. 36.753.891, fue admitida
en proceso de Liquidación Patrimonial de Persona
Natural no Comerciante mediante Auto Interlocutorio
# 1424 de septiembre 15 de 2025 proferido por el
Juzgado Sexto (06) Civil del Circuito de Cali , bajo la
Radicación No.2025-00157. Aviso a sus acreedores
para que concurran si a bien lo tienen al mencionado
despacho, de conformidad con los artículos 564
numeral 2, 544, 559 del C.G.P, y en concordancia con
la nueva Ley 2445 de febrero 11 de 2025, con el fin de

que se hagan parte en el proceso. SONIA B. PAZ
BLANDON CC 25.381.021 – TP 128063 - T LIQ-
UIDADORA  EV23710

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQ-
UIDADORA DESIGNADA POR EL JUZGADO
CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE
CALI - VALLE. AVISA Y CONVOCA A TODOS LOS
ACREEDORES del señor  JOHN FREDY PEREZ HUR-
TADO, identificado con número de cedula de ciu-
dadanía 1.017.129.262, que se crean con derecho a
intervenir dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PAT-
RIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMER-
CIANTE, identificado con la radicación
76001310301420250021800 admitido por auto No.
989 de fecha 23 de julio de 2025, cuyo numeral ter-
cero, ordena al Liquidador publicar un aviso en un
periódico de amplia circulación nacional, en el que
se convoque a los acreedores, para que se hagan
parte del proceso, en los términos establecidos con
los artículos 569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo
108 del C.G.P. El Juzgado Catorce Civil del Circuito
de Oralidad de Cali, se encuentra ubicado en la
Carrera 10 No. 12-15 Piso 12 Palacio de Justicia de
Cali correo electrónico j14cccali@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co Parte interesada Liquidadora PATRICIA
OLAYA ZAMORA Correo electrónico: asesoriacon-
ta10@gmail.com EV23732

AVISO EMPLAZATORIO La suscrita, SONIA B. PAZ
BLANDON, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 25.381.021, titular de la Tarjeta Profesional No
128-063-T, actuando en calidad de Liquidadora, me
permito informar que la señora JENNIFER TABAREZ
REY,  identificada con la cedula de ciudadanía No.
1.112.464.251, fue admitida en proceso de
Liquidación Patrimonial  de Persona Natural no
Comerciante mediante Auto oficio circular # 0446 de
septiembre 09 de 2025  proferido por el Juzgado
Diecinueve (19) Civil del Circuito de Cali , bajo la
Radicación No.2025-00274. Aviso a sus acreedores
para que concurran si a bien lo tienen al mencionado
despacho, de conformidad con los artículos 564
numeral 2, 544, 559 del C.G.P, y en concordancia con
la nueva Ley 2445 de febrero 11 de 2025, con el fin de
que se hagan parte en el proceso. SONIA B. PAZ
BLANDON CC 25.381.021 – TP 128063 - T  LIQ-
UIDADORA EV23727

AVISO A TODOS LOS ACREEDORES, del señor
OSCAR JULIAN ARIAS MUÑOZ, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1130612814, persona nat-
ural NO comerciante, que por auto interlocutorio
1406 de 04 de septiembre de 2025, se decretó la
apertura de solicitud de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
en los términos y formalidades establecidas en la ley
1564 de 2012, modificada por la ley 2445 de 2025,
para que, dentro del término de 20 días contados a
partir de la publicación del presente aviso, se hagan
parte en el proceso Radicado 2025 – 00081 del JUZ-
GADO 6o CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. Que para
ejercer las funciones de liquidador se designó a
RUBIELA AVILEZ VELASCO, de conformidad con la ley
1564 de 2012. Que los acreedores pueden comuni-
carse con la señora RUBIELA AVILEZ VELASCO, para
efectos de la relación de las acreencias del deudor,
en la CALLE 12 # 6 - 56 de esta ciudad. PREVÉNGASE
al deudor sobre la prohibición de efectuar pagos,
compensaciones, daciones en pago, arreglos desis-

timientos, allanamientos, terminaciones unilaterales
o de mutuo acuerdo de procesos en curso, concilia-
ciones o transacciones sobre obligaciones anteriores
a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que
a dicho momento se encuentren en su patrimonio, so
pena de su ineficacia. PREVÉNGASE a todos los deu-
dores del señor OSCAR JULIAN ARIAS MUÑOZ, que
solo pueden efectuar pagos a la liquidadora. Se les
advierte de la ineficacia de todo pago hecho a per-
sona distinta. RUBIELA AVILEZ LIQUIDADORA
EV23746

AVISO REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO JUZGADO VEINTE ADMINIS-
TRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA
AVISO A LA COMUNIDAD La suscrita Secretaria del
Juzgado Veinte Administrativo del Circuito de Cali –
Valle del Cauca, INFORMA A LOS MIEMBROS DE LA
COMUNIDAD Que por Auto Interlocutorio No. 01-414
del siete (7) de octubre de dos mil veinticinco (2025),
se admitió la demanda de Protección de los Derechos
e Intereses Colectivos – Acción Popular, radicada
bajo el número 76-001-33-33- 020-2025-00257-00,
instaurada por Claudia Inés Orobio Plaza en contra
del Municipio de Palmira – Secretaría de Tránsito y
Transporte, con el fin de obtener la protección de los
derechos colectivos a la igualdad, al acceso a los ser-
vicios públicos en condiciones dignas y seguras, y a
la no discriminación por motivos de discapacidad.
Asimismo, mediante la citada providencia, se ordenó
vincular a las empresas de transporte Montebello
S.A., Cootransgaviota (Tras Gaviota S.A.S.) y
Palmirana de Transportes S.A., en los mismos térmi-
nos de la entidad demandada. Se informa a la comu-
nidad sobre la existencia de la presente acción popu-
lar y la iniciación de su trámite, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, por
medio masivo de comunicación y a través de la pági-
na web de la Rama Judicial
(www.ramajudicial.gov.co), en el enlace “avisos a la
comunidad”.  EV23718

NOTARIAS

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral de del
causante JUAN DIAZ DIAZ, quien en vida se identifi-
caba con la cédula de ciudadanía No. 6.076.208, fall-
ecido el día 29 de Noviembre de 2024 en el Municipio
de Candelaria, siendo la Ciudad de Cali su último
domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 114 del 09 de Octubre de 2025, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de
circulación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reforma-
do por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena
su fijación por el término de diez (10) días hábiles en
un lugar visible de la notaría. El presente edicto se
fija hoy Diez (10) de Octubre del año dos mil
Veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CAR-
MEN SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del
Círculo de Cali. COD INT EV23731

LA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI
AVISA:

En cumplimiento de las disposiciones sustantivas laborales, informa
que el día 20 de enero de 2024, falleció el Señor PRIMITIVO
PECHENE ACOSTA (Q.E.P.D), identificado con cédula de ciudadanía
número 6.246.141 de Dagua  (Valle del Cauca). Quienes se
consideren con derecho de reclamar sus prestaciones sociales y
demás, pueden presentar su solicitud ante el Departamento de
Gestión Humana, Calle 5 Cra. 62 esquina Pampalinda.

TERCER AVISO 12 DE OCTUBRE DE 2025

FONDO DE EMPLEADOS LAFRANCOL
Domiciliado en la ciudad de Santiago de Cali, en la Cra 1a. No. 46-84, de conformidad con lo prescrito
por el artículo 212 del C.S. del T., hace saber que la Sra. MARIA DULFAY ERAZO con c.c. 31.895.228
de Cali, asociada al Fondo de Empleados, falleció en la ciudad de Cali, el día 15 de septiembre de
2025. 
Quienes crean tener derecho a reclamar aportes y ahorros, deben presentarse en la dirección
anunciada, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar
su derecho.

SEGUNDO AVISO 12 DE OCTUBRE DE 2025

INGENIO LA CABAÑA S. A.
Informa que el 6 de octubre de 2025, falleció estando al servicio de la empresa el señor Yuri
Yatacue Perdomo quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 4.758.693.
La empresa comunica a quien se crea con derechos de reclamar sus prestaciones sociales favor
presentarse en las oficinas de la empresa ubicadas en Guachené Kilómetro 3 vía Puerto Tejada,
Municipio de Guachené-Cauca. Art. 212 del C.S.T.

PRIMER AVISO 11 DE OCTUBRE DE 2025

LOGISTIC J´CARD COMPANY SAS
Avisa de acuerdo con lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor MARLON DAVID IBARGUEN
CHIRIBOGA, falleció el día 14 de septiembre de 2025 C.C. 1.193.223.685.
Quienes se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales y liquidación, favor presentarse en
nuestras oficinas, en la AV 4 NORTE # 26 N – 47 OF. 201 barrio SAN VICENTE de la ciudad de CALI, o
remitir la documentación idónea que lo acredite por correo certificado, dentro de los 30 días siguientes a la
publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO 12 DE OCTUBRE DE 2025

Juzgados 
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AVISA

Que el día 5 de agosto de 2025, falleció el señor MANUEL JOSÉ GARCÍA LÓPEZ, quien se identificó con
la Cédula de Ciudadanía No. 2.403.139 e integraba el pasivo pensional de EMSIRVA E.S.P. EN
LIQUIDACIÓN, hoy, a cargo del Distrito Especial de Santiago de Cali.
Que la señora MARÍA LUCELLY BLANDÓN ROJAS, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 29.934.629, está solicitando se reconozca la sustitución pensional en calidad de cónyuge del precitado
fallecido.
Que, quienes se crean con derecho a la sustitución de la pensión, deberán presentarse a reclamarla dentro
de los treinta (30) días siguientes, aportando las pruebas en que se funden, así como las conducentes a
desconocer los derechos del beneficiario arriba indicado.

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2025

UNICO AVISO

AVISA

Que el día 22 de diciembre de 2024, falleció el señor JOSE EUFRASIO ORTIZ, quien se identificó con la
Cédula de Ciudadanía No. 6.091.042 e integraba el pasivo pensional de EMSIRVA E.S.P. EN
LIQUIDACIÓN, hoy, a cargo del Distrito Especial de Santiago de Cali.
Que la señora MARÍA DE LAS MERCEDES ÁLVAREZ GALEANO, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 37.822.435, está solicitando se reconozca la sustitución pensional en calidad de compañera permanente
del precitado fallecido.
Que, quienes se crean con derecho a la sustitución de la pensión, deberán presentarse a reclamarla dentro
de los treinta (30) días siguientes, aportando las pruebas en que se funden, así como las conducentes a
desconocer los derechos del beneficiario arriba indicado.

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2025

UNICO AVISO



NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
causante HERIBERTO ANTONIO GARCIA DELGADO,
quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía
No. 4.732.474, fallecido en Cali, el dia 21 de julio de
2021, según registro civil de defunción con indicativo
seria No. 10513199de la Notaria Doce de Cali, sien-
do Cali el lugar donde tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios y el lugar donde
quedaron ubicados los bienes relictos de la sucesión
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 112 de fecha 09 de Octubre de 2025, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de
circulación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reforma-
do por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena
su fijación por el término de diez (10) días hábiles en
un lugar visible de la notaría. El presente edicto se
fija hoy diez (10) días del mes de octubre del año dos
mil veinticinco (2025), a las 8.00 am. ESTHER DEL
CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del
Círculo de Cali. COD INT EV23730 

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral de la
causante ANGELINA HURTADO RUIZ quien en vida se
identificaba con la cedula de ciudadanía No.
31.304.777, fallecida el día 03 de octubre de 2022,
según consta en el Registro Civil de Defunción que se
registró en la Notaria 12 de Cali, bajo el indicativo
serial No. 10777957, quien al momento de fallecer su
estado civil era soltera sin unión marital de hecho,
siendo la ciudad de Cali, el lugar donde tuvo su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 113 de fecha 09 de octubre 2025, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de
circulación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reforma-
do por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena
su fijación por el término de diez (10) días hábiles en
un lugar visible de la notaría. El presente edicto se
fija hoy diez (10) días del mes de octubre del año dos
mil veinticinco (2025), a las 8.00 am. ESTHER DEL
CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del
Círculo de Cali. COD INT EV23729

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
causante PEDRO JOSE GARCIA MARULANDA, iden-
tificado con la cédula de ciudadanía No.14.940.184,
fallecido el día 07 de Junio de 2025, en la Ciudad de
Cali, lugar de su último domicilio y asiento principal
de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta No.111 del 07 de
Octubre de 2025, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729
de 1989 y además se ordena su fijación por el térmi-
no de diez (10) días hábiles en un lugar visible de la
notaría. El presente edicto se fija hoy Ocho (08) de
Octubre del año dos mil Veinticinco (2025), a las 8:00
A.M. JORGE ALEXANDER GALLEGO RUDAS Notario
Diecinueve del Círculo de Cali (E). COD INT EV23748

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO

EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
causante LUIS CARLOS RODRÍGUEZ ESTUPIÑÁN,
quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 98.381.416, fallecido el día 06 de Marzo
de 2025 en la ciudad de Cali Valle, siendo este su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No.110 del 02 de octubre de 2025, se orde-
na la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reforma-
do por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena
su fijación por el término de diez (10) días hábiles en
un lugar visible de la notaría. El presente edicto se
fija hoy Tres (03) de octubre del año dos mil
Veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CAR-
MEN SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del
Círculo de Cali. COD INT EV23749

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO DE INTERVENIR DEN-
TRO DE LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLI-
CACION DEL PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO,
EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCE-
SORIAL DEL CAUSANTE DEYANIRA OBREGON CAR-
DENAS C.C No. 31.986.513, Quien falleció en CALI el
día 23 de mes de MAYO de 2023, CUYO ULTIMO
DOMICILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGO-
CIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI. ACEP-
TADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA,
MEDIANTE ACTA No. 116 DE FECHA 08 DE OCTUBRE
DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULA-
CION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICU-
LO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDE-
NANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISI-
BLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 09 DEL
MES DE OCTUBRE DE 2025, SIENDO LAS 8:00 AM
HORAS. EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ NARANJO
NOTARIA (E) TERCERO DEL CIRCULO DE CALI.
EV23716

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIR-
CULO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas per-
sonas que se crean con derechos a intervenir den-
tro del trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTES-
TADA CONJUNTA DE EL(LA)(LOS) CAUSANTES:
ABIGAIL BOLAÑOS DE BUITRAGO (Q.E.P.D) y JOSE
LEONEL BUITRAGO RESTREPO (Q.E.P.D.), quienes
en vida se identificaban con las Cédulas de
Ciudadanías números 29.093.682 y 1.648.099
respectivamente, fallecidos en la ciudad de Cali -
Valle, el día 29 de JULIO de 2009 y el dia 11 de
NOVIEMBRE de 2020, lugar de su último domicilio
y asiento principal de sus negocios, tal como lo
acreditan con el Registro Civil de Defunción bajo el
Indicativo Serial No. 06773945 de la Notaría
Novena (9) del Circulo de Cali - Valle y 5545380 de
la Notaría Doce (12) del círculo de Cali respectiva-
mente, para que se hagan presentes dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto en el periódico. El respectivo trámite
fue aceptado en esta Notaría mediante ACTA No.
058/2025 DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2025. En
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o del
Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación de
este edicto en el periódico de amplia circulación y
en una radiodifusora local, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. Se fija el presente EDICTO hoy 06
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 2025, a las 8 a.m.
LA NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA
NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCAR-
GADA. EV23734

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIR-
CULO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas
que se crean con derechos a intervenir dentro del
trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE
EL(LA) CAUSANTE: ESNEDA CALAMBAS HURTADO,
quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía No. 29'575.148, falleció en Cali -Valle, lugar
de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, el día 09-02-2022, registrada su defunción
en la Notaría 23 de Cali, indicativo serial
No.10654702, en su estado civil de soltera sin unión
marital de hecho, para que se hagan presentes den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente edicto en el periódico. El respectivo trámite
fue aceptado en esta Notaría mediante ACTA No.
061/2025 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025. En
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o del
Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación de este
edicto en el periódico de amplia circulación y en una
radiodifusora local, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días.- Se fija el presente EDICTO hoy 11 DÍAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE 2025, a las 8 a.m. LA
NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA
NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCAR-
GADA. EV23736

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIR-
CULO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas
que se crean con derechos a intervenir dentro del
trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE
EL(LA) CAUSANTE: LUCRECIA RAMIREZ, quien se
identificó en vida con la cédula de ciudadanía No.
29.025.149, fallecido en esta ciudad, el día 18-05-
1996, registrada su defunción en la notaría 14 de Cali,
en el indicativo serial No.2339130; cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad
de Cali-Valle, para que se hagan presentes dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto en el periódico. El respectivo trámite fue
aceptado en esta Notaría mediante Acta No. 065 del
22 de Septiembre de 2025. En cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o del Decreto 902 de 1988 se orde-
na la publicación de este edicto en el periódico de
amplia circulación y en una radiodifusora local,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días.- Se fija el pre-
sente EDICTO hoy 23 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DE 2025, a las 8 a.m. LA NOTARIA MARIA VICTORIA
GARCIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE
CALI – ENCARGADA. EV23735

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIR-
CULO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas
que se crean con derechos a intervenir dentro del
trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE
EL(LA) CAUSANTE: CARLOS BELFORD RENGIFO
RAMIREZ, quien se identificó en vida con la cédula de
ciudadanía No. 19.135.689, falleció en Cali -Valle,
lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, el día 17 de junio de 2020, registrada su
defunción en la notaría 4 de Cali, en el indicativo ser-
ial No.08523012, para que se hagan presentes dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente edicto en el periódico. El respectivo trámite
fue aceptado en esta Notaría mediante Acta No. 066
del 22 de Septiembre de 2025. En cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 3o del Decreto 902 de 1988 se
ordena la publicación de este edicto en el periódico
de amplia circulación y en una radiodifusora local,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días.- Se fija el pre-
sente EDICTO hoy 23 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DE 2025, a las 8 a.m. LA NOTARIA MARIA VICTORIA
GARCIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE
CALI – ENCARGADA. EV23733

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIR-
CULO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas
que se crean con derechos a intervenir dentro del
trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE

EL(LA) CAUSANTE: JOSE CLAUDIO GOMEZ GOMEZ,
quien se identificó en vida con la cédula de ciu-
dadanía Nos. 76.303.006, falleció de paso por el
Municipio de Bolivar-cauca, el día 21-11-2022,
teniendo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios en la ciudad de Cali-Valle, debidamente
registrada su defunción en el indicativo serial
No.06041909 de la Registraduria de Bolívar-Cauca,
para que se hagan presentes dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico. El respectivo trámite fue aceptado en
esta Notaría mediante Acta No. 069 del 22 de
Septiembre de 2025. En cumplimiento de lo dispuesto
por el Art. 3° del Decreto 902 de 1988 se ordena la
publicación de este edicto en el periódico de amplia
circulación y en una radiodifusora local, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días.- Se fija el presente EDIC-
TO hoy 23 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025,
a las 8 a.m. LA NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA
GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI –
ENCARGADA. EV23737

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIR-
CULO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas
que se crean con derechos a intervenir dentro del
trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE
EL(LA) CAUSANTE: ROQUE SANTIAGO MARTINEZ,
quien se identificó en vida con la cédula de ciu-
dadanía No.2.480.543; quien falleció Cali -Valle, lugar
de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, el día 03 de enero de 2019, registrada su
defunción en la Notaría 23 de Cali, en el indicativo
serial No.09715810, para que se hagan presentes
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente edicto en el periódico. El respectivo
trámite fue aceptado en esta Notaría mediante ACTA
No. 070/2025 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2025. En
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o del
Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación de este
edicto en el periódico de amplia circulación y en una
radiodifusora local, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días.- Se fija el presente EDICTO hoy 02 DÍAS
DEL MES DE OCTUBRE 2025, a las 8 a.m. LA
NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA
NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCAR-
GADA. EV23741

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIR-
CULO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas
que se crean con derechos a intervenir dentro del
trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE
EL(LA) CAUSANTE: FABIO CASTILLO MORENO, iden-
tificado con la cédula de ciudadanía No. 14.958.344,
falleció en esta ciudad de Cali, el día 04 de Agosto de
2.025, era esta ciudad de Cali, el lugar de su último
domicilio y el asiento principal de sus negocios, reg-
istrada su defunción en la Notaría 8 de Cali, en el
indicativo serial No.11357754, para que se hagan
presentes dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el periódico. El
respectivo trámite fue aceptado en esta Notaría
mediante ACTA No. 071/2025 DEL 09 DE OCTUBRE
DE 2025. En cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3o del Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación
de este edicto en el periódico de amplia circulación y
en una radiodifusora local, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días - Se fija el presente EDICTO hoy 10
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 2025, a las 8 a.m. LA
NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA
NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCAR-
GADA. EV23738

OTROS

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a
los herederos o quien crea tener derecho a reclamar
las prestaciones sociales del señor OLMEDO CRUZ
CASTILLO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con

la C.C. No. 6.516.584, quien falleció el día 16 de
febrero de 2025, que se ha presentado a reclamar la
señora  ANA MILENA ZUÑIGA DE CORTÉS identifi-
cada con cédula de ciudadanía No.31.198.981, en
calidad de COMPAÑERA PERMANENTE. Por tal moti-
vo se insta a quienes se crean con igual o mayor dere-
cho, a presentarse en la Secretaria de Educación del
Valle en la Gobernación del Departamento del Valle
del Cauca piso 7 área Prestaciones Sociales. SEGUN-
DO AVISO 12 DE OCTUBRE 2025. COD 01

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a
los herederos o quien crea tener derecho a reclamar
las prestaciones sociales del señor HERNAN APONTE
GUTIERREZ (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba
con la C.C. No.6.154.444, quien falleció el día 08 de
agosto de 2025, que se ha presentado a reclamar la
señora MARIA MAGNOLIA REYES DE APONTE, iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 29.219.301, en
calidad de CONYUGE. Por tal motivo se insta a
quienes se crean con igual o mayor derecho, a pre-
sentarse en la Secretaria de Educación del Valle en la
Gobernación del Departamento del Valle del Cauca
piso 7 área Prestaciones Sociales. SEGUNDO AVISO
12 DE OCTUBRE 2025. COD 01

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a
los herederos o quien crea tener derecho a reclamar
las prestaciones sociales del señor LEANDRO LOPEZ
POTES (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la
C.C. No. 2.571.140, quien falleció el día 10 de julio de
2025, que se ha presentado a reclamar la señora
MARIA NUBIA QUINTERO BASTO identificada con
cédula de ciudadanía No.29.539.203, en calidad de
CONYUGE. Por tal motivo se insta a quienes se crean
con igual o mayor derecho, a presentarse en la
Secretaria de Educación del Valle en la Gobernación
del Departamento del Valle del Cauca piso 7 área
Prestaciones Sociales. SEGUNDO AVISO 12 DE
OCTUBRE 2025. COD 01

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a
los herederos o quien crea tener derecho a reclamar
las prestaciones sociales del señor JOSE SALOMON
PEDRAZA INFANTE (Q.E.P.D.), quien en vida se identi-
ficaba con la C.C.No.4.037.961, quien falleció el día
03 de agosto de 2025, que se ha presentado a recla-
mar la señora MIRYAM ELENA POSSO DE PEDRAZA,
identificada con cédula de ciudadanía No.
36.521.303, en calidad de CONYUGE. Por tal motivo
se insta a quienes se crean con igual o mayor dere-
cho, a presentarse en la Secretaria de Educación del
Valle en la Gobernación del Departamento del Valle
del Cauca piso 7 área Prestaciones Sociales. SEGUN-
DO AVISO 12 DE OCTUBRE 2025. COD 01

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. LA SECRE-
TARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE
DEL CAUCA, INVITA A TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR
DENTRO DEL PROCESO DEL CAUSANTE, ADOLFO
LEÓN GUTIÉRREZ ZÚÑIGA, DENTRO DE LOS 10 DÍAS
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN
EL PERIÓDICO. SE PUBLICARÁN 2 EDICTOS CON
INTERVALOS DE 15 DÍAS CADA UNO. NOMBRE:
ADOLFO LEÓN GUTIÉRREZ ZÚÑIGA CÉDULA No.
6.349.675. FECHA DEFUNCIÓN: 07 DE AGOSTO DE
2025. TIPO DE PROCESO: SUSTITUCIÓN PENSIONAL.
PRIMER AVISO. EV23707

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres
de Santiago de Cali informa que mediante el radica-
do 76001-3-25-0307 del día 19 de Septiembre de
2025, los señor(es) GINA CECILIA FERNANDEZ
FAJARI DE CONCHA, PERCY ALFREDO FERNANDEZ
FAJRI c.c o nit 203911, 311808 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
EDIFICIO PERUANO . Localizado en AVENIDA 6 BIS #

27 NORTE - 52 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán
presentar sus observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV23690

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres
de Santiago de Cali informa que mediante el radica-
do 76001-3-25-0343 del día 6 de Octubre de 2025, los
señor(es) MYRIAM RIVERA CUAICHAR c.c o nit
31525891 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado VIVIENDA RIVERA .
Localizado en CARRERA 69 #1 D - 13 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de
nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV23691

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres
de Santiago de Cali informa que mediante el radica-
do 76001-3-25-0345 del día 8 de Octubre de 2025, los
señor(es) IAN AUERBACH c.c o nit 1947792
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado ALTAGRACIA ASHRAM .
Localizado en CALLE 2 CON CARRERA 130 ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de
nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV23708

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres
de Santiago de Cali informa que mediante el radica-
do 76001-3-25-0344 del día 8 de Octubre de 2025, los
señor(es) CARLOS HUMBERTO MARIN VALENCIA c.c
o nit 94503456 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado CASA MARIN .
Localizado en CALLE 31 #25 A - 36 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de
nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV23711

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres
de Santiago de Cali informa que mediante el radica-
do 76001-3-25-0330 del día 30 de Septiembre de
2025, los señor(es) CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A.
c.c o nit 890302629-8 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado
AGUACATAL . Localizado en AVENIDA 16 OESTE CON
CALLE 5 D OESTE ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán
presentar sus observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
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en la Calle 5C #43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV23719

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a
los herederos o quien crea tener derecho a reclamar
las prestaciones sociales de la señora EUCARIS ZAP-
ATA DE CAICEDO, quien en vida se identificaba con la
C.C. No. 29.381.048, quien falleció el día 11 de agos-
to de 2025, que se ha presentado a reclamar el señor
LUIS EDUARDO CAICEDO CORTES identificado con
cédula de ciudadanía No. 6.556.677, en calidad de
CÓNYUGE. Por tal motivo se insta a quienes se crean
con igual o mayor derecho, a presentarse en la
Secretaría de Educación del Valle en la Gobernación
del Departamento del Valle del Cauca piso 7 área
Prestaciones Sociales. SEGUNDO AVISO 12 DE
OCTUBRE DE 2025 Cod 01

EDICTO. Se informa a los herederos o quien crea
tener derecho a reclamar las prestaciones sociales
del señor REINEL FORERO ROJAS, quien en vida se
identificaba con la C.C.No. 4.394.929, quien falleció
el día 8 de julio de 2025, que se ha presentado a
reclamar la señora GLORIA INES PEREZ GONZALEZ
con cc. 29.381.610, en calidad de ESPOSA. Por tal
motivo se insta a quienes se crean con igual o mayor
derecho, a presentarse en la Secretaría de Educación
del Valle en la Gobernación del Departamento del
Valle del Cauca piso 7 área Prestaciones Sociales.
segundo aviso EV23688

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a
los herederos o quien crea tener derecho a reclamar
las prestaciones sociales de la señora GLORIA
AMPARO DURANGO LOPEZ (Q.E.P.D.), quien en vida
se identificaba con la C.C. No.31.145.506, quien fall-
eció el día 06 de septiembre de 2025, que se ha pre-
sentado a reclamar el señor PEDRO LUIS REYES MIL-
LAN, identificado con cédula de ciudadanía No.
6.355.225, en calidad de CONYUGE. Por tal motivo se
insta a quienes se crean con igual o mayor derecho,
a presentarse en la Secretaria de Educación del Valle
en la Gobernación del Departamento del Valle del
Cauca piso 7 área Prestaciones Sociales. PRIMER
AVISO 11 DE OCTUBRE DE  2025. CÓD 01

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la fijación del presente edicto,
en el trámite notarial de sucesión intestada del (la)
(los) causante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION
y liquidación de herencia intestada del (la) (los) cau-
sante(s) Señor (a) (es) OSCAR FERNANDO SALAS
DELBASTO, con C.C.14.568.832 quien (es) fall-
eciera(n) el 16 de Agosto de 2022, siendo Cartago el
lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios. Aceptado el trámite respectivo en este
Despacho el día 23 de Septiembre de 2025 mediante
Acta Nro. 127. Se ordena la publicación de éste edic-
to la cartelera de este despacho, en cumplimiento de

lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de
1.988, en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. Se fija el presente edicto hoy tres (03)
de Octubre del año Dos Mil Veinticinco (2.025).
Siendo las 8:00 A.M. La Notaria Segunda Encargada
del Círculo: MARIA MARGARETH CORREA VELEZ.
COD INT EV23715

EDICTO EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la fijación del presente edicto,
en el trámite notarial de sucesión intestada del (la)
(los) causante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION
y liquidación de herencia intestada del (la) (los) cau-
sante(s) Señor (a) (es) JAVIER ANTONIO GALEANO
VELASQUEZ, con C.C. 2.469.823 quien (es) fall-
eciera(n) el 09 de Julio de 2024, siendo Cartago el
lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios. Aceptado el trámite respectivo en este
Despacho el día 29 de Septiembre de 2025 mediante
Acta Nro. 129. Se ordena la publicación de este edic-
to la cartelera de este despacho, en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de
1.988, en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. Se fija el presente edicto hoy Treinta
(30) de Septiembre del año Dos Mil Veinticinco
(2.025). Siendo las 8:00 A.M. El Notario Segundo del
Círculo: LUIS ENRIQUE BECERRA DELGADO. COD INT
EV23715

EDICTO EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la fijación del presente edicto,
en el trámite notarial de sucesión intestada del (la)
(los) causante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION
y liquidación de herencia intestada del (la) (los) cau-
sante(s) Señor (a) (es) MERCEDES VINASCO ROJAS
Y/O MERCEDES VINASCO, con C.C. 29.597.451
quien(es) falleciera(n) el 23 de Abril de 2000, siendo
Cartago el lugar de su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo
en este Despacho el día 29 de Septiembre de 2025
mediante Acta Nro. 130. Se ordena la publicación de
éste edicto la cartelera de este despacho, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° del
Decreto 902 de 1.988, en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. Se fija el presente
edicto hoy Treinta (30) de Septiembre del año Dos Mil
Veinticinco (2.025). Siendo las 8:00 A.M. El Notario
Segundo del Círculo: LUIS ENRIQUE BECERRA DEL-
GADO. COD INT EV23715

EDICTO EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la fijación del presente edicto,
en el trámite notarial de sucesión intestada del (la)
(los) causante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION
y liquidación de herencia intestada del (la) (los) cau-
sante(s) Señor (a) (es) DIANA MARIA GALEANO
MARIN, con C.C.1.112.767.242 quien (es) falleciera(n)
el 08 de Diciembre de 2016, en México, siendo
Cartago el lugar de su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo
en este Despacho el día 29 de Septiembre de 2025
mediante Acta Nro. 131. Se ordena la publicación de
éste edicto la cartelera de este despacho, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° del
Decreto 902 de 1.988, en lugar visible de la Notaría

por el término de diez (10) días. Se fija el presente
edicto hoy Treinta (30) de Septiembre del año Dos Mil
Veinticinco (2.025). Siendo las 8:00 A.M. El Notario
Segundo del Círculo: LUIS ENRIQUE BECERRA DEL-
GADO. COD INT EV23715

EDICTO EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la fijación del presente edicto,
en el trámite notarial de sucesión intestada del (la)
(los) causante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION
y liquidación de herencia intestada del (la) (los) cau-
sante(s) Señor (a) (es) MARIA ROSELIA BUITRAGO DE
MANRIQUE Y/O ROSELIA BUITRAGO, con
C.C.29.924.758 quien(es) falleciera(n) el 08 de Mayo
de 2016, en Cartago, y JUAN DE JESUS MANRIQUE
GIRALDO Y/O JUAN DE JESUS MANRIQUE, con
C.C.2.683.661 quien (es) falleciera(n) el 29 de
Septiembre de 2011, en Cali. Aceptado el trámite
respectivo en este Despacho el día 03 de Octubre de
2025 mediante Acta Nro.134. Se ordena la publi-
cación de éste edicto la cartelera de este despacho,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° del
Decreto 902 de 1.988, en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. Se fija el presente
edicto hoy tres (03) de Octubre del año Dos Mil
Veinticinco (2.025). Siendo las 8:00 A.M. La Notaria
Segunda Encargada del Círculo: MARIA MAR-
GARETH CORREA VELEZ. COD INT EV23715

EDICTO EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la fijación del presente edicto,
en el trámite notarial de sucesión intestada del (la)
(los) causante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION
y liquidación de herencia intestada del (la) (los) cau-
sante(s) Señor (a) (es) MARIO SUAREZ, con
C.C.4.327.779 quien(es) falleciera(n) el 21 de Febrero
de 2024, en Cartago, siendo Cartago el lugar de su
último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en este Despacho el
día 03 de Octubre de 2025 mediante Acta Nro. 136.
Se ordena la publicación de éste edicto en la cartel-
era de este despacho, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988, en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. Se fija el presente edicto hoy tres (03) de
Octubre del año Dos Mil Veinticinco (2.025). Siendo
las 8:00 A.M. La Notaria Segunda Encargada del
Círculo: MARIA MARGARETH CORREA VELEZ. COD
INT EV23715

EDICTO EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la fijación del presente edicto,
en el trámite notarial de sucesión intestada del (la)
(los) causante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION
y liquidación de herencia intestada del (la) (los) cau-
sante(s) Señor (a) (es) ), ISAIAS SOTO RAMIREZ, con
C.C.2.681.712 quien(es) falleciera(n) el 08 de Octubre
de 1982, en Versalles- Valle, y VIRGELINA RESTREPO
DE SOTO, con C.C.29.922.032 quien (es) falleciera(n)
el 31 de Mayo de 2025, en Cartago-Valle. Aceptado
el trámite respectivo en este Despacho el día 08 de
Octubre de 2025 mediante Acta Nro. 137. Se ordena
la publicación de éste edicto en la cartelera de este
despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988, en lugar visible

de la Notaría por el término de diez (10) días. Se fija
el presente edicto hoy Nueve (09) de Octubre del año
Dos Mil Veinticinco (2.025). Siendo las 8:00 A.M. La
Notaria Segunda Encargada del Círculo: MARIA
MARGARETH CORREA VELEZ. COD INT EV23715

EDICTO EMPLAZA  A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la fijación del presente edicto,
en el trámite notarial de sucesión intestada del (la)
(los) causante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION
y liquidación de herencia intestada del (la) (los) cau-
sante(s) Señor (a) (es) ZOILA ROSA SUAREZ DE
CASTAÑO Y/O ZOILA ROSA SUAREZ, con
C.C.24927259 quien (es) falleciera(n) el 04 de Junio
de 2015, en Cali-Valle, siendo Cartago el lugar de su
último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en este Despacho el
día 08 de Octubre de 2025 mediante Acta Nro. 139.
Se ordena la publicación de éste edicto en la cartel-
era de este despacho, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988, en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. Se fija el presente edicto hoy Nueve (09) de
Octubre del año Dos Mil Veinticinco (2.025). Siendo
las 8:00 A.M. La Notaria Segunda Encargada del
Círculo: MARIA MARGARETH CORREA VELEZ. COD
INT EV23715

EDICTO EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la fijación del presente edicto,
en el trámite notarial de sucesión intestada del (la)
(los) causante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION
y liquidación de herencia intestada del (la) (los) cau-
sante(s) Señor (a) (es) JAIME ANDRES GIRALDO
VALLEJO, con C.C.6.240.944 quien(es) falleciera(n) el
16 de Mayo de 1999, en Cartago-Valle, siendo
Cartago el lugar de su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios.. Aceptado el trámite respecti-
vo en este Despacho el día 08 de Octubre de 2025
mediante Acta Nro. 138. Se ordena la publicación de
éste edicto en la cartelera de este despacho, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° del
Decreto 902 de 1.988, en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. Se fija el presente
edicto hoy Nueve (09) de Octubre del año Dos Mil
Veinticinco (2.025). Siendo las 8:00 A.M. La Notaria
Segunda Encargada del Círculo: MARIA MAR-
GARETH CORREA VELEZ. COD INT EV23715

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO (E) DEL
CÍRCULO DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA: A quienes se consideren con derecho a
intervenir en el trámite de liquidación sucesoral de la
causante, DOLORES MARMOLEJO Y/O ANA
DOLORES MARMOLEJO, fallecida el día 15 de
noviembre de 1985 en el municipio de La Victoria,
Valle, sin número de identificación como consta en
certificado no ANI-40412 de la registraduría nacional
del estado civil. El último asiento principal de los
negocios del causante fue el municipio de La Victoria
-Valle. Aceptado el trámite en esta Notaria, mediante
Acta No 99 de fecha 09 de octubre de (2025). En
cumplimiento del Decreto 902 de 1.988, se fija este
Edicto en un lugar visible de la Notaria, por el térmi-
no de diez (10) días y se ordena su publicación en un
periódico de amplia circulación en la región, por una

vez dentro de dicho termino y por una EMISORA que
se escuche en esta localidad, un día el fin de semana,
dentro de dicho termino. El presente Edicto se fija hoy
09 de octubre de (2025), siendo las 8:00 A.M.  Y se
desfijara el día 21 de octubre del 2025.  JAIME MON-
DRAGON CASTILLO. COD INT EV23717

EDICTO N° ESU 00231 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CÍRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de Herencia de la
causante GLORIA BETTY AGUIRRE RAMIREZ CÉDULA
DE CIUDADANÍA N°. 38.865.568 Fallecida el
06/03/2025, en la ciudad de GUADALAJARA DE
BUGA, y su último domicilio GUADALAJARA DE
BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de pub-
licado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 2 de octubre de 2025, por
MIGUEL IGNACIO SOTO AGUIRRE identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 94.478.965, LUIS ALFON-
SO SOTO AGUIRRE identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 94.481.283 y BLANCA CATHERINE
SOTO AGUIRRE identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 1.115.074.538, EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inició el trámite mediante el ACTA
N° 00116 del 10 de octubre de 2025, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3 del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visi-
ble de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija el día 14 DE OCTUBRE DE 2025
a las 8:00 a.m y se desfijará el día 24 DE OCTUBRE
DE 2025 a las 6 p.m JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO DE BUGA
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 24 DE
OCTUBRE DE 2025 a las 6 p.m (M/P/M)EL NOTARIO.
COD INT EV23724

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De
la Fuente de Lleras REGIONAL VALLE DEL CAUCA
CENTRO ZONAL CARTAGO LA SUSCRITA DEFENSO-
RA DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR, CENTRO ZONAL CARTAGO,
REGIONAL VALLE DEL CAUCA EMPLAZA A ALEXAN-
DER ROMERO ROMERO, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 16.283.201 Expedida en Palmira
Valle, FAMILIA EXTENSA Y TERCEROS INDETERMI-
NADOS, con el fin de que se presenten a este
Despacho ubicado en la carrera 6 No. 9 – 61, Barrio
San Nicolás de Cartago, (Valle del Cauca), dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación
del presente emplazamiento, para que haga valer sus
derechos con relación al adolescente JEFERSON
ROMERO ROMERO, de acuerdo a la solicitud escrita
presentada por la señora BLANCA OLIVA TABORDA
GIL, identificada con la C.C No. 31.898.370 expedida
en Cartago Valle, en calidad de abuela materna y cus-
todia del adolescente JEFERSON ROMERO ROMERO,
identificado con T.I. No. 1.113.863.04 de Cartago
Valle, quien requiere permiso de salida del país hacia
España, en compañía de su abuela materna, señora
BLANCA OLIVA TABORDA GIL, identificada con C.C
No. 31.898.370 expedida en Cartago Valle, ante la
Defensora de Familia del ICBF C Z Cartago. De no
comparecer, se continuará con el trámite previsto en

los artículos 110 y siguientes de la Ley 1098 de 2006,
código de la infancia y la adolescencia, modificada
por la Ley 1878 de 2018. El presente aviso se publi-
cará por una sola vez, en un periódico de amplia cir-
culación Nacional el domingo. SIRLENY ACEVEDO
CARVAJAL Defensora de Familia del ICBF C Z
Cartago. COD INT COD INT  EV23725

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: VIA
SEMIPEATONAL Vecino colindante Predio 2: VIA
LOCAL Vecino colindante Predio 3: LOTE # 2 MZ C
Vecino colindante Cartago Valle Asunto: Citación a
vecinos colindantes La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica
que la sociedad CONSTRUINVERSIONES MG S.A.S
(RAD No 76147-1-25-0221) el 11/09/2025, radicó
ante este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
MODALIDAD OBRA NUEVA, para 75 unidades de
vivienda de un piso, en el predio ubicado en la CRA
5N CON CALLE 45 Y 48 URB. VILLA HERMOSA
Cartago valle. Toda persona interesada en formular
objeciones a la expedición de una licencia urbanísti-
ca podrá hacerlo antes de la expedición del acto
administrativo desde la fecha de la radicación de la
solicitud hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. Las objeciones y
observaciones se deberán presentar por escrito, en la
Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acreditando la
condición de tercero individual y directamente intere-
sado y presentar las pruebas que pretenda hacer
valer y deberán fundamentarse únicamente en la
aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud
so pena de la responsabilidad extracontractual en la
que podría incurrir por los daños que ocasione con su
conducta: Dichas observaciones se resolverán en el
acto que decida sobre la solicitud. Atentamente,
Curaduría Urbana CURADURIA URBANA DE CARTA-
GO COD INT  EV23725

EDICTO  LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCU-
LO DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CON-
SIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE
LOS DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA
SUCESIÓN DE LA CAUSANTE ASUNCION MINA VIA-
FARA, QUIEN ERA PORTADORA DE LA CEDULA DE
CIUDADANIA NUMERO 25.615.464 DE PUERTO
TEJADA, CAUCA, FALLECIDA EN CANDELARIA,
VALLE, EL 05 DE JUNIO DE 2005. Y CUYO ULTIMO
DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGO-
CIOS FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION
DEL TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA HEREN-
CIA FUE DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA
NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 52 DEL CUATRO (04)
DE OCTUBRE DEL 2025. Y SU PUBLICACION ORDE-
NADA EN EMISORA Y EN UN DIARIO DE AMPLIA
CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIM-
IENTO A LO ORDENADO POR EL ARTICULO TERCERO
(3) DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENANDOSE,
ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE
LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL
PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY CUATRO (04) DE
OCTUBRE DOS MIL VEINTICINCO (2025) ALAS 8:00
A.M. LA NOTARIA CLAUDIA PATRICIA SALDARRIA-
GA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE CORINTO,
CAUCA COD INT EV23728  

PRIMER AVISO

La empresa IMPERIO TEMPORALES SAS, domiciliada en AV. 4BN # 37ª 67, en
Cali Valle, actuando en conformidad con lo indicado en el art. 212 del Código
Sustantivo del Trabajo, hace saber que el sr (a) AGOBARDO VIERA BEJARANO,
falleció en la ciudad de Cali el día 21 de septiembre de 2025. A quienes crean tener
derecho para reclamar sus prestaciones sociales, se les informa que deberán
presentarse en la dirección aquí anunciada.

OCTUBRE 11 DE 2025

20 AREA LEGAL Sábado 11, domingo 12 de octubre de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

Otras Ciudades

PRIMER AVISO
CLINICA COLOMBIA - FABILU SAS

Informa el fallecimiento de la colaboradora CARDENAS
VILLANUEVA MARIA ELENA el día 24 de agosto de 2025. Las
personas que se consideren con derecho a reclamar sus
prestaciones sociales se deben presentar dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de este aviso con los documentos que los
acrediten a la carrera 46 No. 9C-85 Tercer Piso. Cámbulos



EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CON-
SIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE
LOS DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA
SUCESIÓN DE LA CAUSANTE ROSALBA SANCHEZ
CUENCA, QUIEN ERA PORTADORA DE LA CEDULA
DE CIUDADANIA NUMERO 25.389.679 DE PADILLA,
CAUCA, FALLECIDA EN CALI, VALLE, EL 05 DE ABRIL
DE 2025. Y CUYO ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE ESTE MISMO
MUNICIPIO. LA INICIACION DEL TRAMITE PARA LA
LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE DEBIDAMENTE
ACEPTADA POR ESTA NOTARIA MEDIANTE ACTA
No. 53 DEL CUATRO (04) DE OCTUBRE DEL 2025. Y
SU PUBLICACION ORDENADA EN EMISORA Y EN
UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERIOR
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988,
ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN
LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE
DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY
CUATRO (04) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTICINCO
(2025) A LAS 8:00 AM CLAUDIA PATRICIA SALDAR-
RIAGA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE CORINTO,
CAUCA COD INT EV23728

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CON-
SIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE
LOS DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA
SUCESIÓN DEL CAUSANTE HOLMER JOSE VARELA
SERRANO, QUIEN ERA PORTADOR DE LA CEDULA
DE CIUDADANIA NUMERO 2.766.175 DE PADILLA,
CAUCA, FALLECIDA EN CALI, VALLE, EL 25 DE SEP-
TIEMBRE DE 1998. Y CUYO ULTIMO DOMICILIO Y
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE ESTE
MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL TRAMITE
PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE
DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA
MEDIANTE ACTA No. 54 DEL OCHO (08) DE OCTUBRE
DEL 2025. Y SU PUBLICACION ORDENADA EN
EMISORA Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULA-
CION. LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A
LO ORDENADO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1988, ORDENANDOSE, ADEMAS,
SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA
POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE
EDICTO SE FIJA HOY OCHO (08) DE OCTUBRE DOS
MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA
PATRÍCIA SALDARRIAGA MARTIN NOTARIA UNICA
DE CORINTO, CAUCA. COD INT EV23728

EL NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO DE TULUÁ
EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente EDICTO en el
periódico, en el trámite notarial de la liquidación
sucesoral intestada de la causante FABIOLA CORREA
DE VALVERDE Ó FABIOLA CORREA Ó FABIOLA COR-
REA SARAZA, quien en vida se Identificaba con la

cédula de ciudadanía número 29.805.589 de Sevilla
Valle, quien falleció en Cali Valle, el día 04 de Enero
de 2025. Aceptado el trámite notarial en esta notaria,
mediante acta número 118 de fecha 06 de octubre de
2025. Se ordena las publicaciones de este edicto en
un periódico de circulación nacional y en una radiod-
ifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
decreto 902 de 1988 en su artículo número 3,
ordenándose además su fijación en un lugar visible
de la notaria por el termino de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy: OCTUBRE 07 DEL 2.025 a las
7.45 a.m. Se desfija el: OCTUBRE 20 DEL 2.025 CAMI-
LO BUSTAMANTE ÁLVAREZ NOTARIO TERCERO.
COD INT ev23740

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL
CÍRCULO DE TULUÁ- EN PROPIEDAD EMPLAZA: A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro de los Primeros diez (10) días siguientes
a la publicación de este edicto en el trámite Notarial
de la sucesión intestada del(a) (los) causante (s) JOEL
RAMIRO PRIETO SANDOVAL Y LUBIA NALFI DUQUE
DE PRIETO, identificado(a) (s) con la (s) cedula (s) de
ciudadanía número (s) 6.194.569 Y 29.537.920 expe-
didas en Buga y Guacarí (V), quienes fallecieron en
Medellín (Ant.) y Guacarí (V), el seis (06) de mayo de
dos mil veinticinco (2.025), siendo su lugar de resi-
dencia y el asiento principal de su negocios, este
Municipio de Tuluá (Valle), inscritas sus defunciones
en la Notaria Segunda (2a) de Envigado (Ant.), al
indicativo serial número 11202781 y en la
Registraduría del estado civil de Guacarí al indicativo
serial 84 tomo 5.- Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría mediante Acta número 119 del seis (06)
de octubre de dos mil veinticinco (2.025), se ordena la
publicación de este edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y se difundirá por una vez en una
emisora del lugar si la hubiere y se fijara en lugar vis-
ible de la Notaría en cumplimiento a lo ordenado en
el artículo 3 del Decreto 902 de 1988. El presente
edicto se fija hoy nueve (9) de octubre del año dos mil
veinticinco (2.025), a las 8:00A.M. presente edicto se
desfija el día veintitrés (23) del mes de octubre del
año dos mil veinticinco (2.025), JANETH GONZALEZ
ROMERO  NOTARIA SEGUNDA DE TULUÁ EN
PROPIEDAD. COD INT ev23740

EDICTO LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
ANDALUCIA VALLE EMPLAZA A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro de los
10 días siguientes a la publicación del presente EDIC-
TO en un periódico en el trámite notarial de la suce-
sión intestada del señor ALFONSO ARCE VALDERRA-
MA (Q.E.P.D) con cedula de ciudadanía No. 6492783,
quien falleció el 27 de Junio del 2025 en
Bugalagrande Valle del cauca, siendo su ultimo domi-
cilio y asiento principal de sus negocios este munici-
pio de Andalucía Valle. Aceptado el trámite respecti-
vo por acto administrativo Número 027 del siete (07)
de Octubre del 2025. Se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación nacional
y en una radio difusora de esta ciudad, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo 3° del decreto
902 de 1988. Ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)

días. El presente edicto se fija hoy ocho 08) de
Octubre del dos mil veinticinco (2025) siendo las 7:30
a.m. Dr. OSCAR ALBEIRO BEJARANO ALVAREZ.
ev23740

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLI-
VAR VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO, en el TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL
DE HERENCIA DEL CAUSANTE LAUREANO RIVEROS
PULIDO, quien se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía número 6.137.129, fallecido el dia 20 de
agosto del año 2.025 en Bolivar - Valle, tal como con-
sta en el Registro Civil de defunción con indicativo
serial 08250817, expedido por la Registraduría del
Estado Civil de Bolívar (V), lugar del último domicilio
y asiento principal de sus negocios. El trámite fue
Aceptado en esta Notaria mediante ACTA número
CERO TREINTA Y SIETE (037) del nueve (09) de
OCTUBRE de (2.025), y se ordenó la publicación del
presente EDICTO en un periódico de amplia circu-
lación nacional y se difundirá por una vez en una
emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija
el diez (10) de OCTUBRE de año Dos Mil Veinticinco
(2025) a las 8:00 A.M. JAVIER FERNANDEZ BOTERO
NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INT
ev23740

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DE MIRANDA CAUCA
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del EDICTO en el periódi-
co, el trámite notarial de liquidación de sucesión
intestada de la causante LUZ OFELIA CASTAÑO
VELASQUEZ, quien fue mayor de edad, se identifica-
ba con el número de cedula de ciudadanía número
29.499.185, quien falleció el día 29 de abril de 2021,
en Cali Valle, último domicilio y principal asiento de
sus negocios el municipio de Miranda Cauca. Este
trámite fue aceptado mediante acta número 030 del
08 de octubre de 2025 En cumplimiento a lo dis-
puesto en el decreto 902 de 1988 se ordena además
la publicación en secretaria del despacho por diez
(10) días hábiles y se entrega copia para la publi-
cación en diario de amplia circulación y su difusión en
emisora. Se fija el presente Edicto hoy 10 de octubre
de 2025, siendo las ocho (8:00) de la mañana. EL
NOTARIO UNICO. HECTOR FABIO CORDOBA CORTES.
COD INT EV23747

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA - VALLE  EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del(la) (los) causante(s) LUIS EDUARDO
CHANTRE CAMPO, quien (es) se identificaba(n) con
la(s) cédula de ciudadanía número 2.604.770, falleci-
do(a)(s) en Cali - Valle, el tres (03) de abril de mil nove-
cientos noventa y nueve (1999). El trámite se aceptó
mediante Acta número doscientos treinta y ocho

(238) de fecha ocho (08) de octubre de dos mil vein-
ticinco (2025), ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sin-
tonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo
3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto
en un lugar visible de esta Notaría, por el término de
diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 08 de octubre
de 2025, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV23750

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA - VALLE EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del (la) (los) causante(s) ADELINA BONILLA
DE RODRÍGUEZ, quien (es) se identificaba(n) con la(s)
cédula de ciudadanía número 31.133.394,
fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el veinticinco (25) de
septiembre de dos mil veintiuno (2021). El trámite se
aceptó mediante Acta número doscientos treinta y
siete (237) de fecha ocho (08) de octubre de dos mil
veinticinco (2025), ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por
el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por
el término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 08
de octubre de 2025, a las 7.30 A.M. El Notario
Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT
EV23750

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) dias siguientes a la publicación del presente
edicto en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (de, la, los) causante (s) ALBA NUBIA TABORDA
USUGA cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue la ciudad de Palmira Valle, identifi-
cado(a) con la cedula de Ciudadania No 22.187.493
fallecido(a) en Cali (V) el dia, 29 de abril de 2025. El
trámite se aceptó mediante Acta número 236 de
fecha 07 de octubre de 2025, ordenándose la publi-
cación de este edicto por una sola vez en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por
el articulo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por
el término de diez (10) dias hábiles. Palmira, Valle, 07
de octubre de 2025, a las 7:30 A.M. El Notario
Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT
EV23751

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
ÚNICA DEL CÍRCULO DE DAGUA-VALLE EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en el trámite notar-
ial de la Sucesión Intestada del causante ARTURO
ARTEAGA, quien se identificaba con cédula de ciu-
dadanía No. 2.550.407 de Dagua (Valle), fallecido en
Dagua (Valle), el día 12 de septiembre del año 1999,

siendo el Municipio de Dagua el lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, acepta-
do el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 14 del 29 de septiembre del año 2025, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o. del
Decreto 902 de 1988, ordenase además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy dos (02) de octubre
del año dos mil veinticinco (2025). LA NOTARIA, YULY
ESTELA ARCOS HENAO NOTARIA ÚNICA ENCARGA-
DA DEL CIRCULO DE DAGUA-VALLE. EV22678

NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el per-
iódico, en el tramite notarial de liquidación sucesoral
del causante GABRIEL AGREDO BECERRA, fallecido
en el Corregimiento de Pueblo Nuevo - Distrito de
Panamá - Provincia de Panamá, el día cuatro (04) de
Agosto de dos mil Veintiuno (2021) y su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad
de Palmira Valle, aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante acta número 77 de fecha 07
de Octubre de 2025, y en la radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
decreto 902 de 1988, ordenase además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy Ocho (08) de
Octubre de 2.025 a las 04:00 p.m. El NOTARIO.
RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO
CUARTO DE PALMIRA. EV23695

EDICTO N° ESU 009 EL SUSCRITO NOTARIO UNICO
DEL CIRCULO DE OBANDO VALLE NOTARIO TITULAR
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren
con derecho de intervenir en el Trámite de liquidación
de herencia de la causante: LOLANGEL BETANCOURT
C.C. No. 29.841.175 Fallecida el 08 de SEPTIEMBRE
DE 2.024 en PEREIRA - RISARALDA -COLOMBIA y su
último domicilio y asiento principal de sus negocios
OBANDO - VALLE DEL CAUCA - COLOMBIA. Quienes
se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite
se cumple por solicitud presentada por GUSTAVO
ADOLFO ROJAS GIRALDO, abogado titulado y en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N°
243.035 del Consejo Superior de la Judicatura y cédu-
la de ciudadanía N° 1.112.619.731, quien obra como
apoderado de JAIME ALBERTO DIAZ BETANCUR,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA N°
6.361.734 Y JORGE DAVID DIAZ BETANCOURT, IDEN-
TIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA N°
94.434.096, EN SU CALIDAD DE HEREDEROS POR
SER HIJOS DE LA CAUSANTE. Se inició el trámite
mediante el ACTA N° 010 DEL 25 DE AGOSTO DE
2025 por la cual se ordena la publicación del edicto
en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988,
modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 26

DE AGOSTO DE 2025 a las 8:00 a.m. y se desfijará el
día 08 de septiembre de 2025 a las 5:00 PM. Este
EDICTO se elaboró el día 25 de agosto de 2025. JUAN
DAVID MONTES OSORIO NOTARIO UNICO DEL CIR-
CULO DE OBANDO – NOTARIO TITULAR. EV23707

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CÍRCULO DE CARTAGO – VALLE EMPLAZA. A todas
las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del TRÁMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
INTESTADA DE EL (LA) (LOS) CAUSANTE (S)
"EUCARIS ZAPATA DE CAICEDO", quien en vida se
identificaba con la cédula de ciudadanía número
29.381.048, fallecida el día Once (11) de Agosto del
año 2025, en Cartago (Valle), siendo su ultimo domi-
cilio y asiento principal de sus negocios la ciudad de
Cartago, iniciada mediante Acta No. 88 de fecha Seis
(06) de Octubre del 2025. Se ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, en periódico de
Amplia Circulación Nacional, y en radiodifusora local,
en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 3o.
Decreto 902 de 1.988. ORDÉNESE, además de su
fijación en un lugar visible de la Notaría por termino
de Diez (10) días. Exento de Sellos Decreto 2150 de
1995. Articulo 20 Ley 962 de 2.005. El Presente EDIC-
TO, se fija hoy Siete (07) de Octubre del Dos Mil
Veinticinco (2025), siendo las 8:00 A.M. DR. GERAR-
DO EDINSON PENILLA ROMERO NOTARIO. EV23707

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1:
LOTE # 196 Vecino colindante Predio 2: LOTE # 191
Vecino colindante Predio 3: LOTE # 19 F Vecino col-
indante Predio 4: LA MARGARITA Vecino colindante
Cartago Valle. Asunto: Citación a vecinos colin-
dantes. La Curadora Urbana del Municipio de
Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comuni-
ca que los señores ALEXANDER GIRALDO MARIN Y
LINA MARIA MARTINEZ PRADER (RAD No 76147-
1-25-0238) el 02/10/2025, radicaron ante este
despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALI-
DAD OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO, Para una
vivienda de un piso, en el predio ubicado en el LOTE
19 H PARCELACION VILLAS DEL LIMONAR Cartago
Valle. Toda persona interesada en formular obje-
ciones a la expedición de una licencia urbanística
podrá hacerse parte en el trámite administrativo
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. Las objeciones y observa-
ciones se deberán presentar por escrito, en la Cra.
3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acreditando la
condición de tercero individual y directamente
interesado y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse únicamente
en la aplicación de las normas jurídicas urbanísti-
cas, de edificabilidad o estructurales referentes a la
solicitud so pena de la responsabilidad extracon-
tractual en la que podría incurrir por los daños que
ocasione con su conducta: Dichas observaciones se
resolverán en el acto que decida sobre la solicitud.
Atentamente, ARQ. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADURIA URBANA DE CARTAGO. EV23707

21AREA LEGALSábado 11, domingo 12 de octubre de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

MANUELITA S.A.

Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que GILBERTO RODRIGUEZ
MARTINEZ, con cédula de ciudadanía 1.114.835.613, falleció el 8
de SEPTIEMBRE 2025, en el municipio de Palmira (Valle del cauca).
Quienes crean tener derecho para reclamar la liquidación definitiva
de prestaciones sociales, deben acreditar su derecho ante Manuelita
s.a., lo pertinente dentro de los 30 días siguientes a la presente
publicación.

SEGUNDO AVISO 12 DE OCTUBRE DE 2025

MANUELITA S.A.

Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que  Jose Israel Garcia
Baquero, con cédula de ciudadanía 6.371.606, falleció el 01 de
agosto 2025, en el Departamento del valle del cauca, quien
disfrutaba de Jubilación Compartida. Quienes crean tener derecho
para reclamar la sustitución, deben dirigirse a la dirección anunciada
dentro del término legal con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER  AVISO 12 DE OCTUBRE DE 2025

MANUELITA S.A.

Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que  Zoila Lozada De Prado, con
cédula de ciudadanía 29.666.423, falleció el 14 de agosto 2025, en el
Departamento del valle del cauca, quien disfrutaba de Jubilación
Compartida. Quienes crean tener derecho para reclamar la
sustitución, deben dirigirse a la dirección anunciada dentro del
término legal con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER  AVISO 12 DE OCTUBRE DE 2025

ANGIOGRAFÍA DE OCCIDENTE S.A.
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 del Código Sustantivo del
Trabajo, se informa que el día 07 de octubre de 2025, falleció la señora VIDALES
TORO DANIELA quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número
1113310701. Quienes se crean tener derecho a reclamar las acreencias laborales,
favor presentarse en nuestras oficinas en la Calle 19 Norte # 5N – 34 piso 6 de la
ciudad de Cali. Con la documentación idónea que lo acredite, dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO 11 DE OCTUBRE DE 2025

ANGIOGRAFÍA DE OCCIDENTE S.A.
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 del Código Sustantivo del
Trabajo, se informa que el día 01 de octubre de 2025, falleció la señora ORTIZ
BURBANO ALEXANDRA quien en vida se identificaba con la cédula de
ciudadanía número 1144065615. Quienes se crean tener derecho a reclamar las
acreencias laborales, favor presentarse en nuestras oficinas en la Calle 19 Norte
# 5N – 34 piso 6 de la ciudad de Cali. Con la documentación idónea que lo acredite,
dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO 11 DE OCTUBRE DE 2025

ALIMENTOS DEL VALLE S.A. NIT. 890.110.964-6
Domiciliada en Caloto Cauca de conformidad con lo previsto por el Artículo 212 del
C.S.T., hace saber que el señor BRAYAN STIVEN GONZALEZ BALANTA
C.C. 1.062.336.041, falleció el 25 de septiembre de 2025 en el municipio de Caloto
(Cauca) estando al servicio de la Empresa. Quienes crean tener derecho a reclamar
las prestaciones sociales y acreencias laborales correspondientes, deben acreditar
ante Alival S.A. lo pertinente dentro de los 30 días siguientes a la presente
publicación.

PRIMER AVISO           OCTUBRE 11 DE 2025



NOTARIA 2 Vigilada por la Superintendencia de
Notariado y Registro EDICTO EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la fijación del
presente edicto, en el trámite notarial de sucesión
intestada del (la) (los) causante (s) ACEPTAR, la solici-
tud de SUCESION y liquidación de herencia intestada
del (la) (los) causante(s) Señor (a) (es) GABRIELA
GOMEZ DE RENDON, con C.C. 29.378.645 quien(es)
falleciera(n) el 02 de Febrero de 2023, en Cartago y
FRANCISCO LUIS RENDON CORREA, con C.C.
2.536.294 quien(es) falleciera(n) el 18 de Septiembre
de 2018, en Cartago, siendo Cartago el lugar de su
último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en este Despacho el
día 03 de Octubre de 2025 mediante Acta Nro.135, Se
ordena la publicación de éste edicto la cartelera de
este despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, en lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. Se fija el
presente edicto hoy tres (03) de Octubre del año Dos
Mil Veinticinco (2.025). Siendo las 8:00 A.M. La
Notaria Segunda Encargada del Círculo MARIA MAR-
GARETH CORREA VELEZ Dirección: Carrera 4 No. 11-
82 Teléfonos: 214-2000 y 214-2001 Email: notaria-
doscartago@gmail.com. EV23707

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO (E) DEL
CÍRCULO DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA: A quienes se consideren con derecho a
intervenir en el trámite de liquidación sucesoral del
causante, RAUL CESPEDES RIOBO, fallecido el día 21

de junio de 2025 en el municipio de Caicedonia, Valle
y quien en vida se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 9.517.273. El último domicilio del cau-
sante fue el municipio de La Victoria -Valle. Aceptado
el trámite en esta Notaría, mediante Acta No. 97 de
fecha 08 de octubre de (2025). En cumplimiento del
Decreto 902 de 1.988, se fija este Edicto en un lugar
visible de la Notaria por el término de diez (10) días y
se ordena su publicación en un periódico de amplia
circulación en la región, por una vez dentro de dicho
termino y por una EMISORA que se escuche en esta
localidad, un día el fin de semana, dentro de dicho ter-
mino. El presente Edicto se fija hoy 08 de octubre de
(2025), siendo las 8:00 A.M.Y se desfijara el día 20 de
octubre del 2025. JAIME MONDRAGON GORDILLO
Notario Único (E) de La Victoria Valle Encargado según
Resolución No. 1198 y Acta de Posesión No. 0030
ambas de fecha octubre 07 de 2025. EV23707

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor propietario y/o tenedor Predio 1: CASA
# 6 MZ I Vecino colindante Predio 2: CASA # 1 MZ I
Vecino colindante Cartago Valle Asunto: Citación a
vecinos colindantes. La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica
que los señores HENRY PARRA COVALEDA, GLORIA
NANCY MARULANDA QUINTERO (RAD No 76147-1-
25-0242) el 06/10/2025, radicaron ante este despacho
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA, Para una vivienda de un piso, en el predio ubi-
cado en la MZ I LOTE 3 PARCELACION EL PLACER.

Toda persona interesada en formular objeciones a la
expedición de una licencia urbanística podrá hacerse
parte en el trámite administrativo desde la fecha de la
radicación de la solicitud hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la solicitud. Las
objeciones y observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y direc-
tamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse única-
mente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales refer-
entes a la solicitud so pena de la responsabilidad
extracontractual en la que podría incurrir por los daños
que ocasione con su conducta: Dichas observaciones
se resolverán en el acto que decida sobre la solicitud.
Atentamente, ARQ. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADURIA URBANA DE CARTAGO. EV23707

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA
Y EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada del causante DIEGO FERNANDO RAMÍREZ
HERNÁNDEZ, con cédula de ciudadanía 94.474.404
de Buga (V.), fallecido el día 18 de febrero de 2.023,
siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 111 de fecha 06 de octubre de
2025, y conforme lo ordena el inc. primero del num. 2°

del art. 3° del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3° del Decreto 1729 de 1989, normas estas modi-
ficadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en
un periódico de circulación nacional un día domingo y
en una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy siete (07) de octubre de 2025, siendo las 7:30 a.m.
MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera
Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga Según
resolución 2025-015685-6 de 28/08/2025 de la
Supernotariado. EV23709

EDICTO N° ESU 00224 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de Herencia del cau-
sante VICTOR HUGO CAMPO LIBREROS CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 2.568.944 Fallecido el 12/11/1995,
en la ciudad de GUACARÍ, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto.
Este trámite se cumple por solicitud presentada el día
22 de septiembre de 2025, por FABIAN HOYOS
RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.
14.896.905, JULIAN ANDRES MONTANCHEZ
RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 6.322.043 EN CALIDAD DE CESIONARIO DE LOS
DERECHOS HERENCIALES, de JAIR CAMPO LATORRE
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 2.571.949
y CAROLINA CAMPO SANCHEZ identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 29.542.711. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° 0112 del 2 de octubre de
2025, por la cual se ordena la publicación del edicto
en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988,
modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 3 DE
OCTUBRE DE 2025 a las 8:00 a.m. y se desfijará el día
16 DE OCTUBRE DE 2025 a las 6 p.m. (M/PM). FER-
NANDO MAURICIO ROJAS FIGUEROA NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA – ENCARGADO.
EV23709

EDICTO NPY0075 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO - VALLE EMPLAZA. A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el trámite de Liquidación de la Sociedad
Conyugal y de la herencia de la causante, la señora
NORALBA CASTILLO DE CAICEDO (Q.E.P.D), quien en
vida se identificó con la Cédula de Ciudadanía No.
29.971.634 de Yumbo, Valle, Fallecida el 10/09/2025,
en la ciudad de Cali, Valle; teniendo en cuenta que
este, el municipio de Yumbo, Valle, fue lugar de su
último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite
se cumple a solicitud presentada el día 09 de octubre
del 2025, por el señor FRANCISCO JAVIER CAICEDO

CASTILLO con Cédula de Ciudadanía No. 6.531.137 de
Vijes, Valle, en calidad de heredero. Se inició el
trámite mediante ACTA No 0075 del 09 de octubre del
2025, por la cual se ordena la publicación del edicto
en un periodo de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3 del decreto 902 de 1988
modificado parcialmente por el decreto 1729 de 1989,
acta donde también se ordenó la fijación del edicto en
un lugar visible de la Notaría por el termino de diez 10
días. El presente edicto se fija el día 10 de octubre del
2025 a las 8 AM, y se desfijará el día 23 de octubre a
las 6 PM. Este edicto se elaboró el día 09 de octubre
de 2025. KAMMILA FERNANDEZ RODRIGUEZ
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE YUMBO
ENCARGADA mediante Decreto 161 del 3 de octubre
del 2025 de la Alcaldía Municipal de Yumbo, Valle.
EV23722

EDICTO No NPY0072 EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA.
A todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el trámite de LIQUIDACIÓN DE
HERENCIA, de la causante; la señora MARIA MER-
CEDES POLANCO DE SOLANO , fallecida, en el
Municipio de Yumbo Valle, el día 08 de Marzo de
2021, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 29.969.405, expedida en Yumbo,
inscrita su defunción bajo el indicativo serial No
10465012, de la Notaría Primera de Yumbo V, tenien-
do en el Municipio de Yumbo Valle, lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios. Quienes
se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez 10 días después
de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 27 de septiem-
bre del 2025, por la señora FRANCIA ELEN CARDONA
ANGEL, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.118.302.572 expedida en Yumbo
valle, en su calidad de cesionaria compradora de los
derechos herenciales de la causante. Se inició el
trámite mediante ACTA No 0072 del 03 de octubre del
2025, por la cual se ordena la publicación del edicto
en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3 del decreto 902 de 1988
modificado parcialmente por el decreto 1729 de 1989,
acta donde también se ordenó la fijación del edicto en
un lugar visible de la Notaría por el termino de diez 10
días. El presente edicto se fija el día 04 de octubre del
2025, a las 8 AM, y se desfijara El día 16 de octubre a
las 6 PM. Este edicto se elaboró el día 03 de octubre
del 2025. LUZ STELLA FRANCO MEDINA NOTARIA
PRIMERA DEL CIRCULO DE YUMBO Notaría ENCAR-
GADA nombrada mediante Decreto 157 del
29/09/2025. EV23722

EDICTO No NPY0074 EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA.
A todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el trámite de LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL Y DE LA HERENCIA, del cau-
sante GUILLERMO MAÑUNGA CHARA, quien en vida
se identificó con la C.C. # 2.577.337 expedida en la
Cumbre, de nacionalidad colombiana, y falleció en el
municipio de Yumbo Valle, el día 04 de diciembre de
2006, teniendo en el Municipio de Yumbo Valle, lugar

de su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez 10 días
después de publicado el presente edicto. Este trámite
se cumple por solicitud presentada el día 02 de
octubre del 2025, por la señora CLEMENTINA NAVAR-
RO DE MAÑUNGA, mayor de edad, identificada con la
C.C No 29.976.075, en su condición de cónyuge sobre-
viviente, con derecho a gananciales y NANCY
MAÑUNGA NAVARRO, mayor de edad, identificada
con la C.C. No 39.570.198, NELSON MAÑUNGA
NAVARRO, mayor de edad, identificado con la C.C. No
93.434.422, GUILLERMO MAÑUNGA NAVARRO,
mayor de edad, identificado con la C.C No 16.451.535,
WILSON MAÑUNGA NAVARRO, mayor de edad,
identificado con la C.C. No 5.909.363, GLORIA INES
MAÑUNGA NAVARRO, mayor de edad, identificada
con la C.C. No 31.993.195, en su condición de hijos,
con derecho a herencia, dentro de la sucesión del cau-
sante. Se inició el trámite mediante ACTA No 0074 del
04 de octubre del 2025, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del
decreto 902 de 1988 modificado parcialmente por el
decreto 1729 de 1989, acta donde también se ordenó
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría
por el termino de diez 10 días. El presente edicto se
fija el día 04 de octubre del 2025, a las 8 AM, y se des-
fijara El día 16 de octubre a las 6 PM. Este edicto se
elaboró el día 04 de octubre del 2025. LUZ STELLA
FRANCO MEDINA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO
DE YUMBO Notaría ENCARGADA nombrada medi-
ante Decreto 157 del 29/09/2025. EV23722

EDICTO N° ESU 0101 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir
en el Trámite de liquidación de Herencia del causante
RICARDO VALLECILLA SAAVEDRA CÉDULA DE
CIUDADANÍA 2.413.847 Fallecido el 15/10/2014, en
la ciudad de CALI VALLE, y su último domicilio YUMBO
VALLE y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de pub-
licado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 29 DE SEPTIEMBRE DE
2025, por JULIA ESTELIA ZUÑIGA CUERO IDENTIFI-
CADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
31.955.220, , EN CALIDAD DE CESIONARIA COM-
PRADORA. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
AAS 0038 del 9 DE OCTUBRE DE 2025, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija el día 9 DE OCTUBRE DE 2025 a
las 8:00 a.m y se desfijará el día 21 DE OCTUBRE DE
2025 a las 06:00 (M/PM). Este EDICTO se elaboró el
día 9 DE OCTUBRE DE 2025. EL NOTARIO CAMILO
JOSE JIMENEZ VALLEJO NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE YUMBO - NOTARIO ENCARGADO.
EV23722
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El alcalde Turbay de Cartagena actúa como todos
los presuntuosos que quieren hacer popó más arri-
ba de donde la naturaleza les hizo el huequito.
Como pareciera tener un complejo faraónico,
todas sus actuaciones son mayúsculas, perjudique
o favorezca a quien le toque. Así fue con las chivas
rumberas y el Café del Mar. Ahora se ha atravesa-
do como mula muerta en la ampliación y reajuste
del aeropuerto de Crespo, tan vital y tan cómodo
para una ciudad turística como Cartagena. El, en
sus ambiciones no confesadas pero si muy
sospechadas de ser presidente de la república,
quiere ganarse la rifa que la historia no ha puesto
en venta favoreciendo la construcción de un nuevo
y muy moderno aeropuerto a mitad de camino
entre Cartagena y Barranquilla. Es decir, a media
hora de la ciudad amurallada y a otra media de la
carnavalera Barranquilla, donde estarían verdadera-
mente los votos del futuro para su candidatura
presidencial. Lo grave es que para defender su
proyecto del llamado terminal aéreo de Bayunca el
benemérito Turbay le ha puesto toda clase de
obstáculos a la ampliación y reacomodo del actual
aeropuerto de Crespo, donde ni gusanos para subir
a los aviones han sido capaces de instalar. Los tru-
cos son muy turbayistas, de eso no cabe la menor
duda, pero en sus justas proporciones estorban al
desarrollo turístico de Cartagena, obliga a seguirles
dando trato de montonera a los pasajeros que lle-
gan o se van y él se vanagloria diciendo que el
barrio de Crespo y sus habitantes no pueden per-
judicarse más. Independiente de lo que pueda pen-
sarse  de que financieramente habrá muchos
favorecidos por su afán de construir un aeropuerto
como el de Bayunca, que no estaría en fun-
cionamiento en menos de 10 años, y en  cambio si
sufriremos todos los colombianos que vamos a
Cartagena y los miles de habitantes de toda la ciu-
dad que viven del turismo, a Turbay solo le intere-
sa lo de él ,así se joda Cartagena.

Que se joda
Cartagena

EDICTO N° ESU 0099 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia del causante MARIA ALEYDA MONTOYA
CORTES CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 31.710.025
Fallecida el 18/04/2024, en la ciudad de CALI
VALLE, y su último domicilio YUMBO VALLE y
asiento principal de sus negocios. Quienes se con-
sideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de
publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 24 DE SEP-
TIEMBRE DE 2025, por YULY ANDREA BURGOS
MONTOYA IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 1.113.516.466, , EN CALIDAD DE
HIJA. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
AAS 0036 del 7 DE OCTUBRE DE 2025, por la cual
se ordena la publicación del edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en
un lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija el día 7 DE
OCTUBRE DE 2025 a las 8:00 a.m y se desfijará el
día 18 DE OCTUBRE DE 2025 a las 12:00 (M/PM).
Este EDICTO se elaboró el día 7 DE OCTUBRE DE
2025. EL NOTARIO JUAN CARLOS JIMENEZ VALLE-
JO NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE YUMBO -
NOTARIO TITULAR. EV23722

EDICTO N° ESU 0100 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de liquidación de Herencia de
la causante ROSA ELENA OTALORA PACHECO
CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 31.239.899 Fallecido
el 25/06/2025, en la ciudad de YUMBO VALLE, y su
último domicilio YUMBO VALLE y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta
diez (10) días después de publicado el presente edic-
to. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
día 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025, por JOSE LUIS
ESCOBAR OTALORA IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 16.462.706, , EN CALIDAD DE
HEREDERO. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
AAS 0037 del 7 DE OCTUBRE DE 2025, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visi-
ble de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija el día 7 DE OCTUBRE DE 2025
a las 8:00 a.m y se desfijará el día 18 DE OCTUBRE
DE 2025 a las 12:00 (M/PM). Este EDICTO se elaboró
el día 7 DE OCTUBRE DE 2025. EL NOTARIO JUAN
CARLOS JIMENEZ VALLEJO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE YUMBO - NOTARIO TITULAR.
EV23722

AVISO DE REMATE ART. 450 CGP. PARTE DEMAN-
DANTE: BANCO CAJA SOCIAL PARTE DEMANDA-
DA: LUCIANO VELASCO YANDI FECHA Y HORA
APERTURA LICITACION: 05 de noviembre de 2.025 a
las 10:00 AM BIENES MATERIA DE REMATE:
Inmueble con matrícula inmobiliaria 370-948826, ubi-
cado en la Calle 16 C No. 49 Sur - 50 Ciudadela
Terranova de Jamundi VALOR AVALUO: Ciento Tres

Millones Cuatrocientos Cuarenta y Seis Mil
Cuatrocientos Cincuenta Pesos ($103.446.450).
VALOR BASE LICITACIÓN: postura admisible la que
cubra el 70% del total del avalúo del respectivo
inmueble $72'412.515 (art. 448 C.G. del P.) JUZGADO
/ CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE
PROCESO: Juzgado Primero Civil Municipal de
Jamundi Proceso Ejecutivo con Garantía Real
Radicación 2022-01107-00. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: Será postor
admisible el que cubra el setenta por ciento (70%)
del avalúo dado a los bienes inmuebles que posee el
demandado, previa consignación del cuarenta (40%)
por ciento del mismo avaluó, ($41'378.580) como lo
ordena la ley, en la Cuenta de Depósitos Judiciales
No. 763642042001, del BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA de la ciudad de Jamundí – Valle del
Cauca. La licitación empezará a la hora señalada y no
será cerrada hasta que trascurra una (1) hora. La dili-
gencia de remate se llevará a cabo de manera virtu-
al por medio de la plataforma TEAMS, uniendose por
el siguiente LINK:
URL :h t tps : / / teams .mic rosof t . com/ l /mee-
tupjoin/19%3ameeting_MTJmNDY3OWQtMWQzM
i00NDA1LThmYWYtOTI0YTY5OTdjMzg3%40thread.
v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-
8 0 f 8 - 4 1 f 3 - 8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c8ff1b
f8-901e-4af0-aee5-92e3034d023a%22%7d Las pos-
turas deberán ser enviadas mediante mensaje de
datos a la cuenta del correo institucional del despa-
cho j01cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co.
NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO DE TELEFONO
DEL SECUESTRE: INVERSIONES SERNA Y ASOCIA-
DOS SAS, con correo inversionessernayasocia-
dos@gmail.com y con teléfono: 3170070268.
EV23744

AVISO DE REMATE ART. 450 CGP. PARTE DEMAN-
DANTE: BANCO CAJA SOCIAL PARTE DEMANDA-
DA: ROBINSON DE LA PAVA RIVAS FECHA Y HORA
APERTURA LICITACION: 29 de octubre de 2.025 a las
08:30 AM BIENES MATERIA DE REMATE: Inmueble
con matrícula inmobiliaria 378-193560, ubicado en la
Calle 5 No. 24 A - 31 Cerezos de La Italia de Palmira
VALOR AVALUO: OCHENTA Y UN MILLONES SETE-
CIENTOS TRES MIL QUINIENTOS PESOS
($81.703.500). VALOR BASE LICITACIÓN: postura
admisible la que cubra el 70% del total del avalúo del
respectivo inmueble $57'192.450 (art. 448 C.G. del P.)
JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE,
CLASE DE PROCESO: Juzgado Segundo Civil
Municipal de Palmira j02cmpalmira@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co Proceso Ejecutivo con Garantía Real
Radicación 2023-00100-00. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: La lic-
itación tendrá una duración mínima de una (1) hora, y
se considerará postor hábil quien previamente acred-
ite la consignación del 40% de dicho avalúo, esto es
la suma de $ 32.681.400,00 Mcte, a órdenes de este
Juzgado, por intermedio del Banco Agrario cuenta
No. 765202041002 de conformidad con el artículo
451 de la Ley 1564 del 2012. La diligencia se realizará
a través de la plataforma «Teams». En consecuencia,
es un deber de los intervinientes descargar la apli-
cación e ingresar el día y la hora señalada en el sigu-
iente enlace AUDIENCIA
(https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3am
eeting_MTVjOTBlNWYtZDA3NC00YjUwLWEzOWM
tN2RhZmJiNzYxMmQ4%40thread.v2/0?con-
text=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22a6c44

6d8-f007-430f-99d3-888d14c79c0e%22%7d) El cual
también será enviado inmediatamente se realice la
postura. No obstante, los postores deberán ilustrarse
con anterioridad el funcionamiento de la plataforma
además que contar con los medios tecnológicos ade-
cuados para la diligencia virtual. Para efectos de
quien quiera hacer postura deberá hacerlo de la sigu-
iente manera: · Oferta Virtual, a través del correo del
despacho, j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha
señalada o previo a la hora programada, los postores
interesados en el remate deberán remitir al canal dig-
ital del Juzgado en un solo documento en formato pdf
(encriptado), el cual debe estar protegido mediante
una contraseña, que se entenderá como sobre digital
cerrado. Lo anterior, a fin de garantizar la custodia de
la información y la transparencia del remate y en el
ASUNTO de dicho correo electrónico deberán expre-
sar la radicación del proceso y a continuación la pal-
abra «OFERTA REMATE» (Ej: 2010-00176-00 Oferta
Remate). · Oferta Física: De igual manera, el sobre
podrá allegarse en forma física, con el fin de garanti-
zar la confidencialidad de la oferta en los términos
del artículo 450 y siguientes del C.G.P. Dicho docu-
mento deberá contener: el depósito para hacer pos-
tura, junto con la copia de la cédula de ciudadanía del
oferente, correo electrónico y número de teléfono tal
y como lo dispone el artículo 451 del C.G.P. y será
leído una vez se solicite su contraseña al momento
de la diligencia, conforme lo dispone el artículo 452
del C.G.P. NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO DE
TELEFONO DEL SECUESTRE: LAURA MARCELA CER-
GARA  GARCIA con correo electronico lvgconsul-
tores@hotmail.com con teléfono: 3186447958.
EV23743

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMlRA VALLE EMPLAZA. A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (de, la, los) causante (s) MESIAS MOSQUERA
cuyo último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios fue la ciudad de Palmira Valle, identificado(a)
con la cédula de Ciudadanía No. 4.733.315 falleci-
do(a) en Cali (V) el día, 10 de marzo de 2018. El
trámite se aceptó mediante Acta número 242 de
fecha 10 de octubre de 2025, ordenándose la publi-
cación de este edicto por una sola vez en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una emisora
de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto
por el articulo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el
presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira,
Valle, 10 de octubre de 2025, a las 7:30 A.M. El
Notario Segundo FERNANDO VELEZ ROJAS.
EV23751

La Curaduría Urbana Uno Del Municipio De Yumbo
informa que mediante el radicado No. 76892-1-25-
0184 ,del día 02 de septiembre del 2025, la señora
NATACHA MONDRAGON TASCON identificado con
CC. 66.928.310, actuando como apoderada de
ADEINCO S.A titular del predio donde se desarrollara
el proyecto de parcelación, ubicado en la Calle 13 No.
29B – 94 Arroyohondo del Municipio de Yumbo, ha
solicitado la Licencia de Parcelación, acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante la Curaduría ubicada en la Calle 5
No. 5 32 Barrio Belalcázar de Yumbo, hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelve la

solicitud. SONIA CRISTINA ENRIQUEZ VALLEJO
Curadora CURADURIA URBANA No.1 DEL MUNICI-
PIO DE YUMBO EV23705

La Curaduría Urbana Uno Del Municipio De Yumbo
informa que mediante el radicado No. 76892-1-25-
0190 ,del día 11 de septiembre del 2025, el señor
JULIO ALBERTO JACOME MELO identificado con CC.
91226466, actuando como apoderado de COMPAÑÍA
GENERAL DE ACEROS S.A titular del predio donde se
desarrollara el proyecto de parcelación, ubicado en la
Calle 15 # 31-99 Arroyohondo del Municipio de
Yumbo, ha solicitado la Licencia de Parcelación,
acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán
presentar sus observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante la Curaduría ubicada en
la Calle 5 No. 5 32 Barrio Belalcázar de Yumbo, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelve la solicitud SONIA CRISTINA ENRIQUEZ
VALLEJO Curadora CURADURIA URBANA No.1 DEL
MUNICIPIO DE YUMBO EV23706

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA – VALLE EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del(la)(los) causante(s) ANA ROSA FAJAR-
DO ANAYA y/o ANA ROSA FAJARDO, quien(es) se
identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
29.696.663, fallecido(a)(s) en Pradera - Valle, el once
(11) de marzo de dos mil tres (2003). El trámite se
aceptó mediante Acta número doscientos treinta y
nueve (239) de fecha diez (10) de octubre de dos mil
veinticinco (2025), ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por
el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaria, por
el término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle,
10 de octubre de 2025, a las 7:30 A.M. El Notario
Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. EV23752

EDICTO El Notario Único del Círculo de Roldanillo -
Valle del Cauca, por medio del presente EMPLAZA:
A todas las personas que se consideren con derecho
a intervenir en el trámite notarial, respecto de la
Sucesión intestada de la señora CARMEN ROSA
VINASCO DE GARCIA, quien se identificaba con
cédula de ciudadanía No 29.596.438, quien falleció
en el municipio de Roldanillo Valle, el día primero
(01) de septiembre del año dos mil veinticuatro
(2.024), cuyo último domicilio (o el asiento principal
de sus negocios fue el municipio de Roldanillo-
Valle), para tal efecto presentó la solicitud el día
nueve (09) de octubre del dos mil veinticinco (2025),
el cual fue promovido y aceptado en esta Notaría
mediante acta No. sesenta y tres (73), del día nueve
(09) de octubre del año dos mil veinticinco (2025),
para que lo hagan dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto. Se orde-
na publicación en un diario de amplia circulación
nacional y en la radiodifusora local, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el Artículo 3o, numeral 12 del
Decreto 902 de 1988, en concordancia con el artícu-
lo 589 del C. de P. C. ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría. Para constan-
cia se firma en Roldanillo Valle, a los diez (10) días
de octubre de dos mil veinticinco (2025). EL
NOTARIO DR. JUAN PABLO CASTILLO GIRALDO
NOTARIO ROLDANILLO VALLE EV23758
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SEÑORES
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA

Me permito informar al Ente Territorial Departamental de Salud del Valle del Cauca y a la comunidad
en general del cierre tanto del prestador de servicios de salud, como de la correspondiente sede que
se encuentran a mi nombre, y cuyos datos se detallan a continuación;  Tipo Prestador  Profesional
Independiente LAURA SOFÍA LARROTA SILVA,  Identificación    C.C. # 1.112.632.548, Código
Habilitación 7636413436, Correo sofialarrota04@gmail.com Dirección Carrera 9 # 9-89 cons. 101,
Teléfono 315-213-1368, Ciudad Jamundí.
Declaro que las Historias Clínicas y sus respectivos registros de evolución permanecen y serán
custodiadas por el respaldo con el que se cuenta teniendo un software para este fin, y cuyos datos
técnicos son los siguientes: Proveedor SOFTOP CO SAS, Plan Softop Lite Anual.

CONSTRUCTORA VALLE REAL S.A. NIT 815002311-1

CONSTRUCTORA VALLE REAL S.A. NIT No. 815002311-1 domiciliada socialmente en la
ciudad de Guadalajara de Buga en la Carrera 13 # 1-53, informa que su empleado
Manuel Julio Medina Torres CC 1.114.813.869 falleció el día 09 de octubre de 2025.
Las personas que se consideren con derecho a reclamar deben escribir correo a
contabilidad@constructoravallereal.com o presentarse físicamente en la sede principal
ubicada en la Carrera 13 # 1-53 de Guadalajara de Buga. Dentro de los quince (15) días
siguientes a esta publicación. Primer aviso Articulo 212 CST.

PRIMER AVISO

La señora ESTELA MENDEZ DIAZ con C.C. 29.871.182, informa que el señor OSMIRO
COLONIA RODRIGUEZ con C.C. 6.490.556, falleció el día 26 de junio de 2025. Que ella
en condición de esposa se ha presentado a reclamar las Prestaciones de Ley, tales como
la Pensión de la FIDUPREVISORA, las Cesantías Definitivas y el Seguro por Muerte, a los
cuales tenía derecho en vida el señor Osmiro Colonia Rodríguez. Quienes se crean con
igual o mejor derecho, favor presentarse en la Secretaría de Educación del Valle del
Cauca, en la ciudad de Cali. 

SEGUNDO AVISO 

La señora CUPERTINA LÓPEZ TORO con C.C. 29.924.800, informa que el señor DUVAN
DE JESUS SANCHEZ LONDOÑO con C.C. 2.582.414, falleció el día 30 de junio de
2025. Que ella en condición de esposa se ha presentado a reclamar la Pensión de la
FIDUPREVISORA, a lo cual tenía derecho en vida el señor Duván de Jesús Sánchez
Londoño. Quienes se crean con igual o mejor derecho, favor presentarse en la Secretaría
de Educación del Valle del Cauca, en la ciudad de Cali. 

SEGUNDO AVISO






